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o 10 Izq.

9 17 Izq. 

9 24 Izq. 

9 30 Izq. 

DICE: 

15.- CLEMENCIA TELLEACHE, 

3.- RODRIGO RAFAEL, 

18.- de la Cruzjiménez 
Anton, 

que respectivamente se les 

DEBE DECIR: 

15.- CLEMENCIA TELLAE -
CHE VDA DE P., 

3.- CORREA ALEJANDRO, 

4.- RODRIGO RAFAEL, 

19.- de la Cruzjíménez , .
Antonio, 

que respectivamente les 
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l 

Villahennosa, Tabasco, 
........ ' 

EDICTO 

Juana Lbpez López, mayor de edad con domicilio en 
la calle Francisco'Sarabia de esta Ciudad, por medio del 
presente escrito fechado el día 17 de mayo de 1982, y 
firmado por la misma ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional denunciando un lote de 
terreno del fundo legal de este Municipio, constante de 
una superficie total de: s·7 .69 m2. ( ochenta y siete m�tros 
con se,enta y nueve centímetros cµadrados) que dice. 
poseer desde hace más de 10 años en forma pacifica, 
continua y pública, ubicado en las m!!didas y colidancias 
siguie�tes: 

. ' t  . 

al .Norte: 4.00 metros con arroyo Va.riegas �ona 
· tederaL

al Sur: 7. 70 metros con.av. Lic. Carlos A Madrazo. 
al Este: 15.QO metroscon el Sr. C��nMadrigal 
al Oeste: 15.'00 metros con _calle Benito Juárez. 

Agosto 1 O de i 985 4478 ) 

A cuyo efecto acompaño el plano de referencia. 
Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para la persona o personas que se consideren con· 
derecho a deducirlo pasen en término de 8 días a partir 
d.e · 1a publicación del presente Edicto, por tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del.
Estado, tableros Municipales parajes públicos de
acuerdo con lo estatuido por el articulo XX del re
glárriento de terrénos del fundo legal.

Jalpa de Méndez, Tab., a 8 de junio de 1985. 

EL PRESIDENTE MUNICWAL 

PROFR. MIGUEL CAMPOS OCHOA 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. BELISARIO CARRILLO VÁZQ.UEZ. 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CML 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

SRA OLGA ALICIA MERINO DE ECHAN OVE. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

Q..ue en el expediente número 03 7 /985, relativo en la 
vfaOrdinana Mercantilpromovido por el Gobierno del 
Estado de Tabasco, representada por los Licenciados 
Roberto Augusto Priego Priego y Milagros Ramirez 
Cisneros, en contra de la C." Oiga Afiéia Merino de 
Echanove, se dictó un auto mismo que copiado a la letra 
dice: 

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CML, VILLAHERMOSA, TABASCO, julio 
nueve de mil novecientos ochenta y cinco.- A sus autos el 
escrito y anexo presentad� por el Lic. Roberto Augusto 
Priego Priego, para que obre como proceda en derecho y 
se acuerda:- 1 o.- Apareciéndo en la diligencia practicada 
por el actuario de fecha diecisiete de marzo del presente 
ai\o, que no encontró el domicilio proporcionado como 
de la parte demandada y manifestando el Licenciado 
Roberto Augusto Priego Priego, que ignora el centro de 
trabajo o lugar donde se pudiera localizar la demandada 
Oiga Merino de Echanove, aunado a la constancia 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CML 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

C. CELSO LUIS PALACIOS SALINAS.
DONDE SE ENCUENTRE.

exhibida en su escrito de cuenta, que fue expedida por el 
Director General -de Segu1idad Pública y Tránsito del 
Estado de Tabasco, en el que se precisa que la de
mandada Oiga Merino de Echanove es de domicilio 
ignorado, con apoyo en el articulo 121 fracción 11.yin
fine del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
expfdansele Edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y otra tres 
veces de tres en tres días en un _diario de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, haciéndole saber 
a la demandada Oiga Merino de Echanove, que deberá 
presentarse ante éste juzgado a recoger las copias del 
traslado dentro del término de treinta días, que com
putará la Secretaria, a partir de la publicación del último 
Edicto.- Cúmplase- Así lo acordó y firma el ciudadano 
Licenciado José Isabel Hemández Diaz�J uez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Centro, por ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Juaná. lnes Castillo Torres. Q..ue certifica- Conste Dos

firmas ilegibles.- Rúbricas. .. " 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto 
constante de dos fojas útiles, a los trece días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.- Conste 

LA SECRETARIAJUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Vtllahermosa, Tab., a 13 de julio de 1985. 

-3

Q..ue en el expediente número 107 /985, relativo al 
juicio Sumario Civil, de Rescisión del Contrato de 
Compraventa, promovido por el Gobierno del Estado de· 
de Tabasco, por conducto de su mandatario judida], la 
Comisión para el Desarrollo Urbano de Tabasco -
CODEURTAB (TABASCO 2000), representada a su vez 
por el Lle Roberto Augusto Priego Priego, se· dictó un 
auto mismo que copiado a la.letra dice: 

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CML, VILLAHERMOSA, TABASCO, junio 

veintiseis de mil novecientos ochenta y cinéo> A sus 
autos el escrito del Licenciado Roberto Augusto Priego 
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Priego para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- 1 o.- Se tiene ai Licericiaélo Roberto Augusto 
Priego Priego manifestando conforme a la vista que se le 
mandó · dar, que· desconoce totalmente el centro de 
trabajo del demandado Celso Luis Palacios Salinas, por 
lo que vista la constancia exhibida por el actor en su 
escrito de dieciocho de juriio actual y que fué expedida 
por el Director General de Seguridad Pública y Tránsito 
del Estacfo de TaHasco, en el 'que se hace constar que el 
demandado Celso Luis Palacios Salinas es de domicilio 

l 
. . 

ignorado, con ªP?Yº en el articulo 121 fracción II y ia
fine del Código ;de Procedimientos Civiles en vigor, 
expidansele Edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas. en el Periódico Oficial del Esta�lo y por 
otras tt:es veces de¡n:es en tres días en un diaijo de mayor 
circulación que s�. edite en esta ciudad, haciéndole saber 
al demandado C�lso Luis Palacios Salinas que deberá 
presentarse ante :éste Juzgado · a recoger las copias del 
traslado dentro. q� término de treinta dias, que com
putará la Secretarla, a partir de la p1:1bli�ción de� úlclmQ 

,EDICTO 

Se hace del c_on.ocimiento del público en general que en 
la sección de Ejet:ución de Sentenéia del Juicio Ejecutivo 
Meréantil ��mt!fo .3_0/�82, promo�do por el Lle Ro
berto B. L1monch1 Pnego y/o Jose Manuel Guzmán 
Vidal, endosatapos en procuración del banco de -
Tuxpan. S. A, en contra de Fausto Montiel Martirtez, 
Fidencia MartínFz ·de Montiel y Mercedes Vidal Colo
rado, se dictó un acuerdo que dice-.. 

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
a 29 veintinueve de junio de 1985 mil novecientos 
ochenta y cinco. 

Visto el contenido de la razón Secretaria! se provee 
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito firmado 

por los Licenciados Roberto B. Limonchi Priego y J <?Sé' 
Manuel Guzmán Vidal, con la personalidad que se les 
tiene reconocida en este incidente, para que obre como 
corresponde. 

SEGUNDO.- Como lo solicitan los promoventes, y 
con apoyo en los artículos 543, 549, 550, 552 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, sáquese 
a remate y al mejor postor, el predio rústico ubicado en l� 
Rancherla Caobana! de este Municipio, el cual consta de 

Edicto.-· Cúmplase.- Lo acordó y firma. el ciudadano 
Licenciado José Isabel Hemández Diaz, Juez Primero de. 
Primera Instancia de lo Civil, de Prim�r Distrito Judicial 
del Ce:qtro, por ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Juana In.es Castillo Torres, que certifica y da fé." Conste. 
Dos firmas ilegibles Rúbricas. 

Para su publicación por tres veces cO'hsecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto 
constante de dos fojas útiles, a los diez dias del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y cirico. En la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
Conste. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES 

Villahermosa, Tab., a 10 de julio de 1985. ·-.:,.

una superficie de diecinueve hectáreas, veintinueve 
áreas y veinte centiáreas, cbn los sigiiientes linderos: al 
Norte, con terrenos de la fin�a Chapingo; al Sur, con la 
carretera Mezcalapa-San Manue� al Este, en linea 
quebrada con propiedad de Emiliano Gamas; y al Oeste, 
con terrenos del Ejido Caobana!, ·dicho predio se en
cuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad,· 
bajo el número 89 ochenta y nueve, folio 31, afectándose 
el predio número 95 71 del Libro mayor volúmen 35, 
· sirviendo de base para el remate, la cantidad de -
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, según el
avalúo emititlo, ·siendo postura legal la que cubra las .dos
terceras partes de dicha suma, o sea la cantidad de
TRESCIENTOS DIECISIET� MIL PESOS. Anunciese
eor tres veces de tres'c;n tres� en el Periódic? Oficial
del Estado; asi como en un periódico de los diarios de
· Mayor circulación. que se editan en la ciudad de Villa
hermosá, Tabasco, y fijense avisos en los sitios piÍblicos
mas concurridos de esta audad, y det "Iügar' 'de la
ubicación del predio, solicitando postores, ente�dido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado el dia cuatro del mes de septiembre próximo, a
las doce horas, debiendo los. licitadores depositar una
cantidad igual, o por lo menos el diez por ciento del valor
peridal del inmueble que se remata en la Secretarla ·de
Finanzas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifiquese y cúmplase. Asi lo acordó y firma el
ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C.
Secretario que autoriza Doy fé.
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Para su publicación, · en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro' Periódico de los de �ayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Vtllahermosa, Tabasco. se 
expide el presente· Edicto, en la Ciudad de H uiman
guillo, Tabasco a los doce dias del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. Doy fé 

R Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México. 

Comalcalco, Tab., a .25 de junio de 1985.

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q.ue en el expediente formado con motivo. d_e la. 
solicitud, por el Sr. Manuel Eugenio Graniel Campos, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Reforma de ésta Ciudad de Comal
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra di<:e: 

. "Comalcalco, Tabasco 25 de junio de 1985, mil 
novecientos ochenta y cinco.- Por presentado el Sr. 
Manuel Eugenio Graniel Campos, con su escrito de 
cuenta. y plano anexo, solicitando al H. A yunta.miento 
.autorización para enajenar a su fávor un predio Muni
cipal con una superficie de: 26.01 mts2 veintiseis metros 
con un centímetro cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el fundo legal de la calle Reforma de ésta ciudad y que 
se localiza por los siguientes linderos; al N one: 5.1 O mts. 
cinco metros con d1ez centímetros con el fundo legal; al 
Sur: 5.1 O mts. cinco metros diez· centímetros con ei 
fund<f legal; al Este: 5.1 O mts. cinco metros con diez 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

J).LFONSO ACUÑA ACUÑA. 

-3

centímetros con la. Ce� «;::amionera; al Oeste: 5.1 O 
mts. cinco metros. con diez centímetros con la calle 
Reforma..: Fórmese expediente y pubijquese esta soli
citud. para conocimiento del público ·en· general por 
Edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas en 

· el Periódico Oficial del Estado, en los tableros Muni
cipales y en los paraj�s púolicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de terrenos del fundo legal,
concediéndose un plazo éle30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este·H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco a deducir los d�rechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Notiflquese y
cúmplase.- •As( lo . icordó y firma el C. Presidente .
Municipal de Comaléalc<>i tabasco el C. José S. D�dug
Jahirala y por ante' el Secretario del H. Ayuntamiento,
Lic. Femando Arellano Escalante.- Q.ue da fé.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

. JOSE S.' DAGDUG JAHIRALA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANOO ARELLANO ESCALANTE. 

' ·3 
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POR . ALVARADO.JIMBAL 
)v\PIO.- CENTRO 
· EDO. TABASCO 
. ACCION.- PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEV�S ADJUDICACIQ�S DE 
DOTACION. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for
malidad de las notificaciones a las autoridades 
ejidales y presuntos privados se comisionó personal· 
de esta dependencia agraria, quién ndtificó perso
nalmente a los integrantes del éomisariado ejidaJ, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores que se 
encontraron presentes al momento de la diligencia, 
recabando las constancias respectivas; habiéndose 
levantado acta de desavecindad ante cuatro tes-

Visto para resolver el expediente número 461 tigos ejidatarios en, pleno goce de sus derechos 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se 
adjudicaciones qe unidades de dotación en.el ejido encuentran ausentes y que no fue posible noti-

. del poblado denominado Alvárado Jimbal, Muni- ficarles personalmente, procediendo a hacerlo 
· .cipio .cJ.� C�r.itr�,, del Estado. de Tabasco; y mediante cédula notificatoria que se fijó en los 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 00725 'de tableros de avisos de la oficina municipal corres
fecha 31 de enero de 1985, el C. Delegado de la pondiente y en los lugares más visibles del poblado, 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de el día 12 de febrero de 19.85, según constancia que 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, corren agregadas en autos. 
iniciara juicio p;l'ivativo de derechos agrarios el1' ·· 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las·uni
dades de dotacJón por mas de dos años conse
cutivos; y consta·en el expediente la primera con
vocatoria de fecl)a8 de enero de 1985, yel acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios 
relativa a la investigaci6n general de usufructo 
parcelario que tuvo verificativo el 16 de enero de 
1"985,1 en la que· se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia a los cámpesirios que las han veriido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y. 
que se indican en el segundo punto resolutivo de 
esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad -
con lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en 

, el Estado de Tabasco, consideró procedente la. 
solicitud formulada y con fecha 11 de febrero de. 
1985 acordó iniciar el procedimiento de juicio 
privativo de dereclt>s agrarios y sucesorios por• 
existir presunción.fundada de que se ha incurrido en· 
la causal de 1privación prevista por la fraGción · 1 del· 
artículo 85 de la citada Ley; ordenandose notificar a 

· los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo
de vigilan.cía y presuntos infractores de la ley, para
que .comparecieran a la audiencia de pruebas y
alegatos prevista por �I artículo 430 del citado:
ordenamiento, habiéndose. �ñalado el día 28 df'
febrero de 1985 para su desahogo.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señala
dos pata el desahogo de la audiencia de prubas y 
alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria 
Mixta asistie�do a la misma el C. Delegado de �a 
Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, 
asentandose en.elacta respectiva la comparecencia 
del Presidente del consejo de vigiláncia, no así los 
presuntos privados sujetos a juicio, así como lél. 
recepción de 
recepción de los medios probatorios y alegatos ·que 
de la misma se desprenden, por lo que encon
trandose debidamente substanciado el procedi
miento relativo a este juicio privativo de derechos 
agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
previo estudio y valoración de las pruebas reca
badas se ordenó dictar la resolución correspon
diente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.'- Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, se ha 
substanciado ante la autoridad ·competente para 
conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo. 
señalado por el artículo 12 fracción I y 11 y 89 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; que se respetaron 
las garantías individuales de seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio
nales y que se' cumplió con las formalidades esen
ciales del procedimientos establecidp en los artí
culos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 



� SEIS PERIODICO OFICIAL Agosto 10 de 1985 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de guez, 9.-Trinidad Pérez Trinidad, 10.-José Trinidad 
la parte actora, para ejercitar la acción de privación · Pérez, 11.- Valeriano Miranda, 12.- Ma Eugenia 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud , López Miranda y 13.- Roberto Cruz Díaz, Por la. 
de las atribuciones y facultades que le concede el misma razón se privan de sus derechos agrarios 

· artículo 426 de la Ley de la materia ,suc_e.jQfi_o_s a JQS J:C:.: 1 '.- Carrne.!1. Her.ñ�rípez _Cru�, 
! 2.-Agustí n López Hernández, 3.-Ma. Eugenia López

CONSID'ERANDOTERCERO.-Que conlas cons- Miranda, 4.- Carmen Gárcíá Estrada, 5.- Marcos 
tandas que obran en antecedentes, se ha -com- Rodríguez García, 6.-Candelario García Rodríguez, 
probado que los ejidatarios y sus herederos han 7.-lrma del C. López Ruíz, 8.-José Atila Pérez López, 
incurrido en la causal de privación de derechos . 9.-Rubén García Rodríguez, 1 O.-Rosario Miranda 
agrarios y sucesorios, a que se refiere el artículo 85 · Baltazar, 11.-Ma Antonieta Cárdenas Aguilar y 12.
fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria; que J. Guadalupe Cruz Cárdenas, en consecuencia se 
quedaron oportunamente notificados los ejidata- cancelan los certificados de derechos agrarios que 
ríos y sucesores sujetos a juicio; que se han valorado , respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 

· las pruebas ofrecidas, particularmente; el acta de . sancionados, números: 1.-01892954, 2.-01892962,
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios de 3.- 01892963, 4.- 01892964, 5.- 01892966, 6.
fecha 16de enero de 1985, el acta de desavecindad, 01892968, 7.- 01892969, 8.- 01892974, 9;-0189-
los informes de los comisionados y las que se 2975, 10.- 01892980, 11.� 01892984, 12.- 022-
desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; y 17301 y 13.-18922970.
que se siguieron los posteriores trámites legales, por
lo que es procedente privarlos de sus derechos SEGUNDO.- Se reconocen derechos:agrarios y 
agrarios y sucesorios y cancelar los. correspon- se adjudican las unidades de dotación de referencia 
dientes <:ertificados de derechos agrarios. por venirlas cultivando por más de dos años inin-. · · 

. 
- · 

· · terrumpidos, en el ejido del poblado denominado
CONSIDERANDO CUARTO;- Que los campe-· AlvaradoJimbal, Mu.nicipiode Centro. del Estado de. 

sinos señalados según constancias que corren Tabasco, a los CC.: 1.- José Roche Pérez, ·2.- ,.. 
agregadas al expediente han venido cultivando las . Guadalupe �strada Ruíz, 3.-Dolores Chablé Gómez, 
unidades de Dotación, por más de dos años inin- . 4.- José de los Santos García Ch. 5.-Isabel Méndez 

· terrumpidos y habiendose propuesto su reconoci- García; 6.-Andrés López Chico, 7.-Joaquín Landero.
miento de derechos agrarios por la Asamblea Gene- Landero, 8.- Amaré> Cruz Rodríguez, 9.- Francisca·

· ral Extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 16 de Chablé García; 1 O.- Ma del C. García Ruíz, 11.
. enero eje 1985; de acuerdo con lo dispuesto por los · Ramón García Ruíz, 12.- Mercedes López Chico y
artí�ulos 72, fracción 111, 86, 200 y demás aplicables 13.-Rumualdo Chablé López
de la, Ley Federal de Reforma Agraria, procede
reconocer s.us derechos agrarios y con fundamento 
en el artículo 69 de la citada Ley expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
articulos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se re.suelve: 

· ·PRIMERO. Se decreta la privadón de 'derechos
· agrarios en el . ejid; del p�blado denominado -
AlváradoJimbal, Municipio de Centro, del Estado de

. Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal
de las unidades de dotación por más de dos años

· consecutivos a los CC.: 1.- Alfonso López Miranda,
. 2.-Juan Rodríguez Hernández, 3.- Felipe Rodríguez
. López, 4.- . Lorenzo Rodríguez López, 5.- Mar<;ps
Rodríguez López, 6.-Salomón Rodríguez Lópet, 7.
. Francisco Pérez López, 8.- Yolanda García Rodrí-;-. . - . . -· - . --· � 

Consecuentemente;. expidanse sus corres- · 
pondientes certificados de derechos agrarios que 

I los acredite como ejidatarios del pof:\l�do de que se
· trata

TERCERO.-Publíquese esta resolución,relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adju

I dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
: poblado denominado Alvarado Jimbal, Municipio 
· de Centro, del Estado de Tabasco, en el Periódico
Oficial de esta entidad federativa y de conformidad
con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario
· Nacional, Dirección General de lnformaci6n Agraria
para: su inscripción y anotación correspondiente ya
· la dirección de Derechos Agrarios, Dirección Geríe
ral·de Tenencia de la tierra para la expedición de los
certificados-de derechos ag�arios respe�tivos; Noti:
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fíquese y Ejecútese.--Así lo resolvieron los integran
tes de esta Comisión Agraria Mixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los 1 días del mes de marzo 
de 1985.

EL PRESl:DENTE DE LA COM'ISION 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

I EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

POB.- LA MANGA 
MPIO.- CENTRO 
EDO.- TABASCO 
ACCION.- PRIVÁCION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE 
UNIDADES DE DOTACION. 

SECRETAR!.-\ DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver el expediente número 124
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido 
del poblado derriominado La Manga, Municipio_ de 
Centro, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 13149 de 
fecha 6 de julio de 1984, el C. delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitó a esta Comi"sión Agraria Mixta, 
iniciara juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de los eji.datarios y sucesores que se citan en 
el primer punt0 resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las uni
dades de dotación por mas de dos años consecu
tivos; y consta en el expediente la primera convo
catoria de fecha 20 de junio de 1984, y el acta de la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios rela
tiva a la investigación general de usufructo 
parcelario que,tuvo verificativo el ·29 de junio de 
1984, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar la unidad de dotación de 
referencia al campesino que la han venido culti
vando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el 'segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad -
con lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPES! NOS. 

LIC. JULIO CESAR VI DAL PEREZ. 

el Estado de Tabasco, consideró proced.ente la 
solicitud formulada y con fecha 15 de noviembre de 
1984 acordó iniciar el procedimiento de juicio 
_Privativo de Derechos Agrarios y sucesorios . por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción I del 
artículo 85 de la citada Ley, ordénandose notificar a 
los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo 
de vigilancia.y presuntos i_nfract:ores de la Ley,.para 
que .comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado 
ordenamiento, habiéndose señalado el día 3 de 
diciembre de 1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for
malidad de las notificaciones a las autoridades 
ejidales y presuntos privados se comisior1ó personal 
de esta dependencia agraria, quién notificó perso
nalmente a los integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores que se 
encontraron presentes al momento de la diligencia, 
recabando las constancias; habiéndose levantado 
acta de desavecindad ante· cuatro testigos ej¡'data
rios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto-a los enjuiciados que se·encuentran ausen
tes y que no fue posible notificarles personalmente, 
procediendo a hacerlo mediante cédula notifica
toria que se fijó en los tableros de avisos de la oficina 
municipal correspondiente y en los lugares más 
visibles del poblado, el día 16 de noviembre de 
1984, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTA_NDO CUARTO.- El día y hora señala
dos para el desah��o de la audi"encia de pruebas y 
alegatos, se declaro integrada esta Comisión Agraria 
Mixta a�istie�do a la misma el C. Delegado de la 
Secretana de la Reforma Agraria en la entidad, 
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asentandose en el acta respectiva la comparecencia 
del presidente del comisariado ejidal, y de los CC. 
Francisco Ruíz, Juan magaña Magaña, Alicia Torres 
Vda de Arias, José Vázquez Corzo, Jacinto Vázquez, 
Ignacio Pérez, hijo de la C. Clemencia Tallaeche vda 
de Pérez, María Valencia Pérez, hija de la C. Amalia 
Pérez Gallegos y Domingo Priego Montejo, here
dero de Domitila Ruíz Torres, no así el resto de los 
presuntos privados sujetos a juicio, así como la 
recepción de los medios probatorios y alegatos que 
de la misma se desprenden, por lo que encon
trandose debidamente substanciado el procedi
miento relativo a este Juicio privativo de derechos 
9g¡;arios, de conformidad con lo estipulado por el 
artículo 431 de_la Ley Federal de R.2_forma Agraria; 
previo estudio y valotación de las pruebas reca
badas se ordene> diétar la resolución ébrréspoñ- -
diente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, se ha 
sub�tanciado ante la autoridad competente para 
conocer y resolver el' mismo, de acuerdo con lo 
señalado por eJ artículo.12 fracción I y II y 89 de la 
Ley Federal de-':Reforma Agraria; que se respetaróh 
las garatías individuales de segwidad jÜrídicá -
consagradas en- los artículos 14 y 16 constitucio
nales y que se cumplió con las formalidades esen
ciales del procedimientos establecido en los 'artí
culos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de 
la parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
de las atribuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia. 

éONSI DERAN DO TERCERO.- Que con las cons
tancias que obran en antecedentes, se ha com
probado que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causal de privación de derechos 
agrarios y suéesorios, a que se refiere el artículo 85 
fracción 1, de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidata
rios y sucesore� sujetos a juicio; que se han valorado 
las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de e}idatarios de · 
fédiá29 de junio de 1984, el acta de desavecindad, 
los informes de los comisionados y las que se 
desp�enden de la audiencia de pruebas y alegatos, a 
la cual comparecieron los CC. Francisco Ruíz, Juan 
Magaña Magaña, Alicia Torres Vda de Arias, José 

Vazquez Corzo, Jacinto Vázquez, Ígnacio P�rez en 
representación de la C. Clemencia Tellaeche Vda 
de Pérez, María Valencia Pérez, representando a 
Amelia Pérez Gallegos y Domingo Priego Montejo, 
representando a Domitila Ruíz Torres, quienes 
alegaron su inconformidad con el juicio que se sigue 
en su contra; no habiendo presentado pruebas 
suficientes que desvirtuarán la causal de privación 
qu.e se les sigue en ?U contra según acuerdos 
tomados por la Asamblea General de ejidatarios de 
fecha 29 de junio .de 1984, mismos que fueron 
notificados en asamblea de fechas 2 de septiembre 
y 4 de noviembre del mismo, año, desprendiendose 
ademas que los presuntos. han incurrido en la 
sanción prevista por la fracción y que establece el 
artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agrada, al 
haber fraccionado y vendido sus unidades de 
dotación, tomando en beneficio propio el producto 
de dichas ventas y actuando en perjuicio éfel ejido, 
en tal virtud ésta Comisión Agraria Mixta considera 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios y declarar vacantes los 'J.1 derechos hasta 

· en tanto la Comisión regularizadora de la Tenencia
de la Tierra (CORETT) no regularice dicha situación
por oha parte se considera improcedente el reco
nocimiento de derechos agrarios para 5 campesinos
toda vez.que no se aclaró debidamente su situación
legal· dentro del ejido; y que sé siguieron los·
posteriores trámites legales, por lo que es proce
dente privarlos de sus derechos agrarios y suce
sorios y cancelar los correspondrentes certificados
de derechos agrarios.

CONSIDERAN DO CUARTO.- Que el campe- · 
sino. señalado según constancias que corren -
agregadas al expediente han venido cultivando· las 
unidades de dotación, por más de dos años inin
terrumpidos y habiendose propuesto su reconoci
miento de derechos agrarios por la Asamblea Gene
ral Extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 29 de 
junio de 1984; de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72, fracción 111; 86, 200 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Refor,ma Agraria, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento 
en el art(cufo 69 ·de la citada Ley expedir sus 
correspondiente certificado. 

Por lo antes expuesto y con fun'damento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido de·I poblado denominado La 
M�nga, Municipio de Centro, del Estado de Tabas-
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co, por haber abandonado el cultivo personal de las . acredite· como ejidatarios del poblado de que se 
unidad�s de dotación por m�s de _dos años con- trata, respecto de los 21 derechos agrarios restantes 
secutivos a los CC.: 1.- Nicolás Correa, 2.- Nicolás I el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Dionicio, 3.- Carmen Montejo, 4.- Francisco Ruíz, 5.� Agraria, en el Estado de Tabasco, debera realizar la 
Francisco Torres, 6.- Jacinto Vázquez, 7.- Juan investigación correspondie·nte para que de ser 
Magaña Magaña, 8.- David Valencia González, 9.- · procedente, se hiicie · el trámite de acomodo de
Ruperto de la Cr¡uz Rodas, 1 O.- Concepción Cár- campesinos con derechos a salvo, conforme a los 
dena?, 11.- Secundina López Chan, 12.- Reyes de los dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de 
Santos, 13.- Rosa 1Rodas Valencia, 14.- Alicia Torres Reforma Agraria · 
Vda. de Arias, 15.- Clemencia Telleache Vda de P. 
16.- Regina Torres Torres, ·17.- Alfonso Hernández 
Hdez., 18.- Aurelja de la Cruz P., 19.- Amalia Pérez 
Gallegos, 20.- José Vázquez Corzo, 21.- Domitilo 

. Ruíz Torres y 221- Dolores Jiménez López, por la 
misma razón se, privan de· sus derechos agrarios 
sucesorios a los C,C.: 1.-. Correa Isidro, 2.- Ruíz Gloria, 
3.- Rodrígo Rafael, 4.- Méndez Ma. de Lourdes, 5.
Manuel Ruíz, 6.- Josefa Ruíz, 7.- Alcudia Claudia, a.
Torres Esperanza, 9.- López Exaltación, 10.- Jacinto 
Vázquez, 11.- José Vázquez, 12.- Vázquez de Maga
ña Matilde, 1 3.- Magaña Vázquez Rosa, 14.- Magaña 
Vázquez Francisco, 1 5.- Magaña Vázquez Dora, 16.
Magaña Vázquez Ma Esperanza, 17.- Ruíz Alvárez 
Manuela, 18.- deda Cruz Jiménez Antón, 19.- de los 
Santos Margarito, 20.- de los Santos Cruz Eduardo, 
21.- López Torres Roberto, 22.- Jiménez Rodas Oiga; 
23.- Jiménez Rodas Lucía, 24.- Jiménez Rodas Nesis, 
25.- Jiménez Rodas Violeta y 26.- JJménez Rodas 
Porfirio, en consecuencia se cancelan los certifi
cados de derechos agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú
meros: 1.- 00102234, 2.- 00102243, 3.- 00102259, 
4.- 00102263, 5.- 00102271, 6.- 00102275, 7.-
02235925, 8.- 02235928, 9.- 02235929, 10.- 022-
35930, 11.- 02235931, 12.- 02235932, 13.- 022-
35936, 14.- 02235937, 15.- 02235946, 16.- 022-
35950, 17.- 02235953, 18.- 02235956, 19.- 022-
·35957, 20.- 02235958, 21.- 02235961 y 22.- 022-
35975.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudi¡:a la unidad de dotación de referencia por 
ven irías cultivando por má.s de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del poblado denorñ1riado La 

Manga, Municipio de Centro, del Estado de Tabas
co, al C.: 1.- Anita Torres Jiménez. 

Consecuentemente, expidanse su. corres-
pondiente certificado de derechos agrarios que los 

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a 
la privación de derechos Agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado La Manga, Municipio de 
Centro, del Estado de Tabasco, en el Periódico 
Oficial de esta entidad federativa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria 
para su .inscripción y anotación corrE?spoAdiente y a 
la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección Gene-
ral dé-teñericia de la Tie

0

rra para la expedición de los 
certificados de dereéhos agrarios respectivos; noti
fíquese y ejecútese.- Así lo resolvieron los integran
tes de esta Comisión Agraria Mixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los 7 días del mes de 
diciembre de 1984. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPES! NOS. 

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

POB.- EL TRIUNFO DE LA MANGA 
MPIO.- CENTRO 
EDO.- TABASCO 
ACCION.- PRIVACION DE DERECHOS AG.RARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE 
UNIDADES DE DOTACION. 

Visto para resolver el expediente número 160 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido 
del poblado denominado El Triunfo de la Manga, 
Municipio de Centro, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANQO PRIMERO.- Por oficio 12378 de 
fecha 15 .. de octubre de 1984, el C. Delegado de la 
Secretaría de fa Reforma Agrária eh el Estado de 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, 
iniciara juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por mas de dos años con
secutivos; y consta en el expediente la segunda 
convocatoria de fecha 3 de octubre de 1984, y el 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
ejidatarios relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario que tuvo verificativo el 11 de 
octubre de 1984, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar fas unidades de 
dotación de referencia a los campesinos que fas han 
venido cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad -
con lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en 
el Estado de Tabasco, consideró procedente la 
solicitud formulada y con fecha 16 de octubre de 
1984 acordó iniciar el procedimiento de juicio 
privativo de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción I del 

.artículo .85 de la citada Ley, ordenandose notificara 
los CC. integrantes delcomisariado ejidal, consejo 
de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para· 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado 
ordenamiento, habiéndose señalado el día 5 de 
noviembre de 1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for
malidad de las notificaciones a las autoridades 
ejidales y presuntos privados se comisionó personal 
de esta dependencia agraria, quién notificó perso
nalmente a los integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores que se 
encontraron presentes al momento de fa diligencia, 
recabando las constancias respectivas; habiéndose 
levantado acta de desavecindad ante cuatro tes
tigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos 
agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se 
encuentran ausentes y que no fue posible noti
ficarles personalmente, procediendo a hacerlo 
mediante cédula notificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal corres
pondiente y en los lugares más visibles del poblado, 
el día 19 de octubre de 1984, según constancias que 
corren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señala
dos para el desahogo de la audiencia dé pruebas y 
alegatos, se declaró integrada esta comisión Agraria 
Mixta asistiendo a la misma el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, 
asentandose en el acta respectiva la comparecencia 
de las autoridades ejidales no así la de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la recepción de 
los medios probatorios y alegatos que de la misma 
se desprenden, por lo que encontrandose debi
damente substanciado el procedimiento relativo a 

. este juicio privativo de derechos agrarios, de -
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 
de fa Ley Federal de Reforma Agraria, previo estudio 
y valoración de las pruebas recabadas se ordenó 
dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, se ha 
substanciado ante la autoridad competente para 
conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo 
señalado por el artículo 12 fracciones I y 11 y 89 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; que se respetaron 
las garantías individuales de seguridad jurídica - . 
consagradas en los artículos 14 y 16 conºstitucio
nales y qué se cumplió con las formalidades esen
ciales del procedimiento establecido en los artí
culos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de 
la parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
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de las atribuciones. y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia 

CONSIDERAN DO TERCERO.-Que con las cons
tancias que obran;en antecedentes, se ha -com
probado que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causal de privació_n Qe derechos 
agrarios y sucesorios, a que se refiere el artículo 85 
fracción I, de la!Ley Federal de.Reforma Agraria; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidata
rios y sucesores sujetos a juicio; que se han valorado 
las pruebas ofrecidas, particularmente; el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios de 
fecha 11 de octubre de 1984, el acta de desa
vecindad, los i;nformes de los comisionados y las 
que se desprehden ... de la audi_encia de pruebas y 
alegatos; y que1s.e.síguieron los posteriores trámites. 
legales, por lo :que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesoriosycahcelar los corres
pondientes certificados de derechos agrarios. 

� ' 

CONSlDER!AN DO CUARTO.- Que' los campe
sinos señalados según constancias que corren -
agregadas al expediente han venido cultivando las 
unidades:de .dbtación, por más de dos años inin
terrumptdos y llíabiendose propuesto su reconoci
miento,de derechos agrarios por la Asamblea Gene
ral Ext,raordinaria de _ejidatarios, celebrada el 11 de 
octub� de 1. 984; de acuerdo con lo cJispuesto por 
los' artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
pr�cede reco.�ócer sus derechos agrarios y con 
fundamento eh el artículo 69 ·de la citada Ley· 
expedir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

. PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en erejido del poblado denominado El 

·Triunfo de la Manga, Municipio de Centro, del
Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo
persdnal de las,1:midades de dotación por más de

·dos años con'seci.Jtivos a los CC.: ·1.- Domingo
Carrillo, 2.- Amalió Correaí 3 . .: Candelario Domín
guez, 4.-··Ramón González, 5.-Aparicio Gómez, 6.
Baltazar Sáncl'lez, 7:- Pastor Aguilar, 8:- Rafael
Morales y 9.- Luis Hernández; Por la misma razón se
privan de sus derechos agrarios sucesorios a los CC.:
1.- Luz del 'C. Carillo, 2.- J. Carmen Correa, 3.-.
Santiago Correa, 4:- antoriio Corre� 5.- Dominga

Torres, 6.- Ramón Dguez., 7.- Hermenegildo 
Domí nguez, 8.- Felipa Pérez, 9.- M9nuel González, 
10.- Crecencio González, 11.- Guadalupe Gómez, 
12.- Santiago Gómez, 13.- Saúl Gómez, 14.- Ma 
Reyes, 15.- Carmen Sánchez, 16.- Enrique Aguilar, 
17.- Ulises Aguilar, 18.- Antonia BritQ, 19.- Manuel 
Mercedes López, 20.- Pedro Hdez. y '21.- Ma. Cor
nelio Olivero Hdez., en consecuencia se cancelan 
los certificados de derechos agrarios que respec
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sancio
nados, números: 1.- 00104165, 2.- 0010416 7, 3.-
00104180, 4.- 00104182, 5.- 00104183, 6.- 001-
04195, 7.- 00104199, 8.-00104208 y 9.-00104214". 

SEGUNDO.- Se reconocen de.rechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referen
cias por venirlas cultivando por más de dos años 
inif'lterrumpidos, en el ejido del poblado denomi
nado El Triunfo de la Manga, Municipio de Centro, 
del Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- Leonel Peralta 
Rodríguez, 2.- Juana Morale_s LÓP.ez, 3.- Carmen 
'López Ruíz, 4.- Manuel Ruíz Zárate, 5.- José de la 
Cruz Morales, f,.- Sergio Cardosá Méndez, 7.- Ma. 
Esther Heredia Damián, 8.-' Hernán Aguilar Wade y 
9.- Eugenio Ramón Torres. 

Consecuentemente, expidanse sus corres-
pondientes certific::ados de derechos agrarios que 
los acredite como ejidatario�I pol'Jlado de que se 
trata 

. TERCERO.- Publí�iuese esta resolución relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado El Triunfo de la Manga, 
Muhicipio de Centro, del Estado de Tabasco, en el 
Periódico Oficial de esta entidad federativa ·y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 433 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de Información 

· Agraria para su ·inscripdón y anot�ción torres-
. pondiente y a la Dirección de Derechos Agrarios,
Dirección General de !ehencia de fa �i�rra para la
expedición de los certfficados de derecños agrarios
respectivos; hotifíquese y, ejecútese;- Así lo resol 
vieron los integrantes_ de esta Comisión Agraria
Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 12
días del mes de noviembre de 1984.
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EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

SECRETARIA DE LA REFORMA.AGRARIA 

. POB.- CANTEMOC
Mi10.- �I NACAJUCA 
1:béJ.�". · ·· .· TABASCO. 
ACCIÓN.:. PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE 

DERECHOS AGRARIOS. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC. JULIO tESAR VIDAL PEREZ. 

. privativos de derechos agrarios por existir presuncióri . 
. fundada de que se ha incurrido en la causal de 

privación prevista por la fracción I del 
. artíéulo 85 de la citáda -Ley, ordenandose notificar a 
los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo 
de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para 
que comp�recieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citadó 

W�to para resolver eJ exp_ediente número 909 ordenamiento, habiéndose señalado el día 12 de
relativo a la privación y reconocimiento de derechos noviembre de 1984 para su desahogo. 
agrarios en. el ejido 'del poblado denominado •· 
Cantemoc, Municipio de Nacajuca, ·del Estado de

Tabasco; y · 
RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for

malidad de las notificaciones a.e las autoridades 
ejidales y presuntos privados se comisionó personal 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 12417 de de esta dependenéia:agraria, qui_í!n.notificó pers<;>
Jecha 27 de octupre de 1984, el C. Delegado de la · nalme�te a los integr�nte� �_el �o'!'isariado _ejid�I, 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de consejo d'e vigilancia y pre5;t.tlltos infractc:>r�_s que se

· TabasC;o,jolicitó a esta Comisión Agraria Mixta, .encontraron presentes al momento de la dltigetfc'.ia;
{nielara. Ni,cio privativo de derechos agrarios en recabando las constancias _respectivas; habiéndose 
contra de los ejidatarios que se c;itan en el primer levantado acta de desave.cindad ante cuatro tes
punto resolutivo de esta resolución, por haber tigos ejidatam)� en ple.no goce de sus derechos 
abandonado la explotación colectiva de las tierras agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se �n
JZl.el ejido por mas de dos años consecutivos; y consta cuentran ausentes y que no fue posible notificarles . 
en el expediente la segunda convoc¿¡toria de. fecha personalmente, procediendo a hacerlo mediante 
17 de octubre 1984, y el acta de la Asamblea cédula notificatoria que se fijó en !gs tableros de

Ge1Jeral �xtraordinaria de ·ejidatarios relativa a la . avisos de la oficina municipal corresponaie�te y en · 
dep:urªcí§r:i. · ce').sal que tuvo verificativo el 25 de los lugares. más visibles del poblado, el día 2·¡ (!�. 
octubre.de .. �,984,en laque se propusoreconocer los octubre de 1984, según constancias que corren 
·derecf'las agra�ios de referencia a los campesino� agregadas en autos.
que 1¡15 hªn venido explotando colectivamente por

>n,ás_de dos años i�interrumpidos y.que se indican. RESULTAl':IDO: CUARTO.- El día.y �ora s�flala-
, ·-• .�n el segundo punto resolutivo de esta resoluci.Qn .. do� para el desahogo de la audifmcia de prueba_� y:· 

. . alegatos, s,e.d�c;laró integrada esta Comisión Ágraria 
RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad - Mixta asistiendo a la.rnisma el C. Delegado de la 

· con I� pre'{isto por el artíc;ulo428 de la.Ley Federal . SecFetaría dE!. la Reforma Agraria en la entidad,
. de Reforma Agrar.ia, esta Comisión Agraria Mixta en . asentandose .en �I acta respectiva la comparecencia
. el Estado de Tabasco, consideró procedente la · del presidente del comi5qriado ejidal y del presi-
solicitud formulada y con fecha.27 de octubre de . d_E!nte del' consejo. dE! · '{jgilé!.ncia, no así de los 

· 1984 acordó iniciar el prpce9imien_to _de juicio .. pr�suntos privados sujetos ... a juicio, _así como la
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recepción de los medios probatorios y alegatos que . dispuesto por los artículos 72, fracción 111, 200 y 
de la misma se desprenden, por lo que encon- · demás aplicables de la Ley Federal de Reforma · 
trandose debidamente substanciado el procedi- Agraria, procede reconocer sus derechos agrarios y 
miento relativo .. P- este juicio privativo de derechos con fundamento en el artículo 69 de la citada Ley 

, agrarios, de conformidad con lo estipulado por el expedir sus correspondientes certificados. 
artículo 431 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, 
previo estudio y valoración de las pruebas reca
badas se ordei:t.ó dictar la resolución correspon-
·diente; y

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de

Reforma Agraria, se resuelve: 

CONSIDERÁNDO PRIMERO.-Que el presente PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
juicio de privación y reconocimiento de derechos agrarios en el ejido del poblado denominado -
agrarios, se há substanciado ante la autoridad Cantemoc, Municipio de Nacajuca, del Estado de
·competente para conocer y resolver el mismo, de Tabasco, por haber abandonado la explotación co
acuerdo con ló señalado por el artículo 12 frac- lectiva de las tierras del ejido por más de dos años 
cion�s J y II y,89. de I� Ley Federal de Reforma. consecutivos a-los CC.: 1.- .Crescencio Reyes de la
Agraria; que se respetaron las garantías individuales Cruz, 2.- Ma Rodríguez Rodríguez, 3.- José Reyes 
de segÜrid�djuridica<;Ónsagradasen los artículos 14 Cruz, 4.-Josefina Bayona R;; 5.-Guadalupe Reyes de 

y 16 constitucionales y que se cumplió con las la C., 6.- Lucía May de la Cruz, 7 .- Juan A de la Cruz 
formalidades e�enciales del procedimientos esta- Reyes, 8.-Celestino Reyes de la C., 9.- Marcelino de 

blecido en los'artículos del 426 al 431 y demás la o.ovando, 10.- Juai'la Sánchez de la O, 11.
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria 

I Rubicel de la Oc Ovando, 12.- Braulio Hernández 
l 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de 
la parte actora, ipara ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
de las atribuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia. 

CONSIDERANDOTERCERO.-Quecon lascons
_tancias que obran en antecedentes, se ha c0rn
probado que los ejidatarios han Incúrrfdo en la 
causal de privación de derechos agrarios que se 
.refiere el artículo 85 fracción I, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que quedaron oportunamente

notificados los ejidatarios sujetos a juicio; que se 
· han valorado las pruebas 0frecidas, particular-
mente; el acta de Asambleá'General Extraordinaria
de ejidatarios de fecha 25 de octubre de 1984, el
acta de desavecindad, los informes de los comisio
nados y la�, que,se de'sprenden de la audiencia de
pruebas y· alegatos; y que se siguieron los pos
teriores trámites legales, por lo que es procedente
privarlos :de sus,derechos agrarios.

,May, 13.- Oralia Reyes Hernández, 14.- Carmen 
'Reyes Peregrino, 15.- josé Reyes Peregrino,· 16.-
Fernando Reyes Peregrino, 17.- Ai:itonio Reyes -
Osorio, 18.- Francisco Ortíz Ovando y 19.- Felipa de 
la Cruz Sánchez. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios por 

venjr _explotand<? colectivamente las tierras del -
ejido por más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejido del poblado denominado Cantemoc, Munici
pio de Nacajuca, qel Estado de Tabasco, a los CC.: 

· 1.- Manuel de la O Sánchez, 2.- Bartoio de la O de la
Cruz, 3.- José del Carmen Rodríguez G., 4.-Celerina

, May de la Cruz, 5.- Isabel Rodríguez García, 6.- Ma
Dolores Rodnguez G., 7.- Pedro May García, 8.-.
Julián Sánchez Sánchez, 9.- Juana Rodrtguez.García,
1 O.- Francisca Bayoná de la Cruz,. 11 .. - Benita de la
Cruz García, 12.- Feliciana Sánchez de la Cruz, 13.- ·
Margarito May Sánchez, 14.- María Antonia de·la O

· Rguez., 15.- José Luis May Bayona, 16.- José Re
. medios May Reyes y 17.- Yolanda de la O ,May.

Consecuentemente, expidanse sus correspon
CONSIDERAN DO CUARTO.- Que los campe- dientes certificados de derechos agrarios que los 

• sinos señalados según constancias que corren - acredite como ejidatar!os del poblado de que se 
agregadas al expediente han venido explotando . trata, respecto de los 2 derechos agrarios res�ntes
colectivamente .la�tierras del ejido, por mas de dos el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria 
años ininterrumpidos y habiendose propuesto su ' en el Estado de Tabasco, deberá realizar la inves
recono<;imiento de derech.os agrarios por la Asam- tigación correspondiente para que de ser pmce
blea General Extraordinaria de ejidatarios, celebra- dente,. se inicie el trámite de acomodo de campe-

: da el 25 de o�tul,?re de 1984; de ac;:uerdo con lo 
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. sinos con derechos a salvo, conformé a lo dispuesto 
por el artículo 243 de la Ley Federal de Refofma 
Agraria 

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a 
· la privación y reconocimiento de.derechos agrarios
�n el ejido del .poblado denominado Cantemoc,
Municipio de Nacajuca:del Estado de Tabasco, en el
Periódico Oficial de esta entidad federativa y de
conformidad con lo previsto en el artículo433 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro
Agrario Nacional, Dirección General de Información.
Agrarfa ·para su inscriptión y anotación corréspon
diente y a lé!.;, Direcciórr dE! Derechos Agrarios,

· Dirección General de Tenencia de la Tierra para la
expedición de los certificados de dereénos agrarios· 
respectivos; Notifíquese y Ejecúte�e.- Así lo resol
. vieron los integrantes de esta Comisión Agraria
Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 13
días del mes de noviembre de 1984.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

POB.- 'ACACHAPAN Y COLMENA SECCION 1 
MPIO.- CENTRO 
EDO.- TABASCO 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ c�uz 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

LIC. PABLO PR_IEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS . 

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 

Ejidatarios relativa a la.investigación general de usufruc
to.parcelario y depúración censal qué tuvo verificativo el 
19. de sep. de 1984, �n la que �f:...propuso reqmocer
derechos agrarios y adjudicar unidades de dotación de
referencia a los campesinos que las han venido culti
vando_ por más de dos años ininterrumpidos y. que se
indican en ºel segundo punto resolutivo dé esta resolu-.· 

. ción 
ACCION.- PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI-.DADES DE DOTACION. 
RESULTANCC SEGUNDO.- De conformidad con 

lo previsto por el artlw\o 428 de la Ley Federal de 
. Reforma Agraria, _ esta Comisión Agraria Mixta en el 

Visto para resolver el expediente número 148 relativo· . E$tado de Tabasco, consideró pr��ooente la solicitud 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- formulada Y con fecha 8 de octubre d� 1984 acordó· 

. clones de.unidades de dotación enfl ejido.del poblado, . iniciar el procedimiento dejukio privativa de Jerechos · 
denominado Acachapan y Cólmena sección 1, Munici- agrarios Y sucesorios por existir presunción fundada �.k 
pio de Centro, del Estado de Tabaséó; y que se ha incurrido en la causal de privación prevista por 

· - - · · . · la fracción I del articul� 85 dela citada Ley; ordenand�se 
RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 12184 de notificar a los CC. integrari¡t5:s del comisariado ejidal, · 

fecha 18 de octubre de 1984, el c. Delegado de la consejo de vigilancia y presuntos infractores de laLey, 
.. Secretaria de la . Refor{Ila Agraria en el Estado de _ para que comparecieran a la audie!J,cia de pruebas y 
Tabasco, solicitó a esta Comisión. Agraria Mixta, iniciara ale�tos prevista por el anfculo 480 del citado ordena
j�icfo privativo de derechos agrarios en contra de los miento, habiendose sef'lalado el día 5 de noviembre de· 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto · 1 �84 para �u desahogo. . 
resolütlvo de est3: resolución,. por haber abá:ridoiiado el RESULTANDO TERCERO.- Para la debida forma
cultivo personal de las unidádes de dotación pór más De· lidad d� lélS--. I!_Otifi�acione� ·, l� �autoridad�s _ejicla.}es y 

· dos años consecutivos; y consta en el expediente la. presuntos pnvados se corms1onó personal de esta depen
segünda convocatoria de fecha 1 r de septiembre de . dencia agraria, quién notificó personalmente afos inte-
1 �84, y e� acta de la Asamblea General Extraordi_naria: de · grantes del comis�ado ejidaJ, consejo de vigilancia y
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presuntos infractores que se encontraron 'preseates. al . de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente
momento de la djligencia, recabando las constancias notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; . respectiv'as; h�oien'do'se levan�do a�ta de desavencidad que se han valorado las pruebas ofrecidas, particular-

. ante cuatró · te�tigos ejidatarios en pleno goce de sus; ente; el acta de Asamblea General Extraordinaria de ejida�os 
derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se· de techa 23 de julio de 1984; el acta de desavéncidad, los 
encuentran ausentes y que no fue posible notificarles iwonnes de los comisionados y.las que se desprenden de 

. personalmente, procediento a hacerlo median.te cédula la audiencia de¡ruebas y alegatos; y que se siguieron los 
· 'hotificatoria que se fijó en los tableros de a.visos de la posteriores tra.,mites legales, por lo que es procedente
oficina municipal correspondiente y en los lugares más. , privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios y canc�lar
visibles del'pobladó, el dfa 21 de octubre de 1984, según los correspondientes certificados de derechos agranos . 

. constancias que cdrren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-El día y hora señalados 
para el �esahogo d.� la audie?�ia de pru�bas y alega�o�, se 
declaró integrada �sta Comi�ión Agraria Mixta asistien-
do a ia misma el: C. Delegado de la Secretarla de la 
Reforma Agraria e'n la entidad, asentandose en_ el acta 
respectiva la inasistencia de las autoridades ejidales y de 
los presuntos privados sujetos a juicio,' así como la 
recepción de los medios probatorios y alegatos que de la
misma se desprenden, por lo que encontrandose debida� .. 

, mente su�tanciaq.o . el procedí.miento relapvo a este 
juicio privativo d� derecho�. agrari�s, de confonnidarl 
con lo estipuladó �or el artículo 431 de la Ley Federal de 
Refo�a Agraria, previo es�udio y _valoración de l�s 
pruebas recabadas: se ordenó dictar la resolución corres-

. po�diente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.;- Q.ue .el pres�nte 
juicio. de privación:de derechos agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación, se ha substanciado . 
ante la autoridad cpmpetente para conocer y resolver el 
mismo, de acuerqo con lo señalado por el artículo 12 

· fracción I y II y 89 .de la Ley Federal de Reforma Agraria;
que se respetaron las garantírurindividuales de seguridad
juridica consagradas en los artículos 14 y 16 constitu
cionales y que se cumplió con las formalidades esenciales
del procedimiento establecido en los artículos del 426 al

· 431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria

.CONSIDERANDO SEGUND,0.-. La capacigad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de_privacjón que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 

· atribucione� y fac1:1ltades _que le. concede el artículo 426
de ia � de la materia

CONSIDERANDO TEKCERO.- Q.ue con las cons
tancias que obrári en antecedentes, se ha comprobado
que los ejidatarios y sus .herederos han incurrido en la
causal. de privación de cÍeiechos agrarios y sucesorios, a

. que se refiere eÍ,articufo 8� 'fracción 1, de la Ley Federal
. 

. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Q.ue los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han ven1do cultivando las unidades de dota
ción, por más de dos años ininterrumpidos y h¡tbiendose 
propuesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios, cele
b�da el 23 de julio de 1984; de acuerdó con lo dispuesto 
por los artículos 72, fracción 111, 200 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 
ms {j.erechoi, agrarios v con func\élIJlento.en el artículo �9 
de la citada Ley expedir sus correspon�iente certificados. 
ficados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
A�ria, se resuelve: 

·PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos
Agrarios en el Ejido del poblado denominado Acacha
pan y Colmena Sección I, �unicipio de Centro, del 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo 
personal de las Unidades de Dotación por más de dos 
años consecutivos a los CC.: 1.: Sabino Barona, 2.
Carlos de la Cruz, 3.- Pedro Esquivei 4.- Bemab/ 
Hernández, 5.- Calixto Hernández, 6.-Hilarlo Hernán

·dez, 7 .-· Macario Higuera, 8.- Antonio Higuera, 9.-
Emiliano Ji"m�nez, 10.- Alejandro López, ll.- Manuel
Magaña, 12.-José Magaña, 13.-Fulgencio Magaña, 14.
José Ovando, 15.-Rosalino Ovando, 16.-Vicente Pérez,
17.-Onlsimo Raymund.o, 18.-Agustín Serna, 19.-Pedro
Barona, 20.- Ignacio Félix, 21.- Leovigildo Félix, 22.
Marcelino Félix, 23.-Asunción Félix, 24.-Pablo He,mán
dez, 25.� Ponciano Hernández, 26.-José Isidro, 27 .
Dominga Higuera, 28.- Manuel Higuera, 29.- Maria
Javier, 30.- Santos López, 31.- Andrés López, 32.
Manuela Esquivei 33.-Francisco Ovando, 34.-Floriano
Qvando, 35.- Miguel Pérez, 36.- Salvador Pérez, 37 .
Antonia Pérez, 38.- Margarita Pérez, 39.-Pedro Rodrl
guez, 40.- Carlota Serra, 41.- Domitilo Magaña de la
Cruz, 42.- Victor de la Cruz, 43.-José Morales, 44.
Martín Balcazar, 45.-Francisco de la Cruz, 46.- Francis
co Rivera, 47 .-Florentino Ruiz, y 48.- Agustín Serna Por
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la misma. razon se priyan de sus Derechos Agrarios 00510769,36.-0°0510770,37.-60.510771,38.-00510772, 
sucesorios a los CC.: 1.- Pedro Barona, 2.- Carlos .39.- 00510773, 40.- 00510776. y 41.- 01947213. En la 
Barona, 3.- Horalia Baro na, 4.-Juana Baro na, 5.- Loren- inteligencia de que algunos de los titulares privados no se 
za Barona, 6.-Julia Olán, 7 .- Roberto Antonio. de la 'les expidieron sus correspondientes certificados. 
Cruz, 8.-Carmen de la Cruz, 9.-Esperanza Mondragcfn, 
10.- Marcos EsquiveL 1.1.- Ruth EsquiveL 12.- Esther· SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se · 
EsquiveL 13.- Martha EsquiveL 14.- Placiana Hernán- adjudican las unidades de dotación de referencia· por. 
dez; 15.- Calixto Hernández, 16.- Ignacio lfernández, venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi-
17,-Alfonso Hernández, 18.- Bernabe.Hernández, 19.- · dos, en el ejido del poblado denominado Acachapan y 
Ju� HerJ!.fu.dez, 20.- Felipa Hernández, 21.- C�ela_ · Colmena sección 1, Municipio de Centro, del Estado de 
��rnández, 22;;, Ma.. Sixta Hernández, 2�.-•Ju�� .tabasco, a los CC.: 1.-Haida _PérezJiménez, 2.-Victor ·
Isidro, 24.- Feliata Higuera, 25.- Acosta Higuera, 26.- Magaña de la Cruz, 3.- César Jiménez Ortfz y 4.-Joel 
Antonio Higuera, 27 .-Manuel Higuera, 28.-Ana Higue- Pérez Jiménez. Consecuentemente, expidanse sus -
ra, _29.- Rosa Hi�er_a, 30..:: _Guad�upe Hi�«:ra, 31.- correspondientes certificados de derechos a�os que 
· Rosario Ortfz, 32.-Alberto Jiménez, 33.-Sabina Ramos, los acredite como ejidatariosdel poblado de que se trata,
. 34.- Santos López, 35.- Andrés López, 36.- Santigo · respecto de las 44 unidades'dé dotación réstantes el C .
. López, 37.-Juan López, 38.- Virginia López, 39.-Jose- Delegado de la Secretarla de la Reforma Agraria en el 
fina Garda, 40.-Abel Magaña, 41.-Antonio Magaña, 42.- Estado de Tabasco, deberan realizar la investigación 
Andrés Magaña, 43.- Manuela EsquiveL 44.- Román. correspondiente para que de ser procedente, se inicie el 
Magaña, 45.- Maximiliano Magaña, 46.- Amalia Pérez, trámite de acomodó de campesinos con derechos. a 
•7 .- �andelario Magaña, 48.- Asunción Magaña, 49.- salvo, conforme a lo dispuesto por .el atticulo 243 de la
: Rub�� Mag¡lña, 50.- Victoria Magaña, 51.- Dominga _Ley F�deral de R��ºl?llª Agrari3: 
Jiménez, 52.- Santiago Ovando, 53.- lnna óvando, 54.- TERCERO.- Publiquese esta resolución relativa a la 
Cannela Suárez, 55.- Ana Maria Phez, 56.- Amelia privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
Pérez, 57 .- Rosari<? .:félix, 58.- Juliana Raymu_ndo, 59.- de uni�ades de dotación,_ en el ejido. dti poblaj? 
Petrona Pérez, 60)!SeferinaArias, 61.-Marcelino Félix, denommado Acachapan y �olmena secaón 1, Muma-
62.-Jacinta Pérez, 63.- Ismael Félix, 64.-Carmela Félix, .. pio de Centro, del Estado de Tabasco, en el Periódico 
65.- Margarita Isidro, 66.- Ponciano Hernández, 67 .- Oficial de esta entidad federativa y de conformidad cen 
FeHciano Hernández, 68.- Severo Hernández, 69.- Ro- lo previsto en· el artículo 433 de la Ley Federal de· 
� Hernández, 70.- Ovldio Hel1lán<iez 71.- Teodora ·. R�fo�a Agraria, remítase al r�stro agr.m,o nacionaL 
Her_nández, 72.-Manuela félix, 7 3.� Agustín Isidro, 7 4.- . �ire�c1�n General . de Informac1�n Agrana �ara. su
Moisés Isidro, 7 5.- Cipriano Isidro, 76.- Alfonso Hi- . mscnpc16n y anotación correspondiente y a la D1recc1ón
guera, 77.- Pablo Pérez, 78'.- Virginia Pérez, 79.- Isabel· de Derechos Agrariqs, Dirección Gen.eral<}.e Tenencja d� 
Pérez, so.:. Josefa f!!i:_e� 81.- Catalii:ia Pérez, �2.- Apus- de la Tierra p�ra la exp�dición d.� los certifi.cados de 
tina Pérez, 83.-Manuela EsquiveL 84.- Román Murillo . deredlos agranos respecnvos; Notifiquese y EJecútese-
85.- Maximiliano Murillo;86.-Julía Pérez, 87.-Margart' Aá l� resol� los integrantes de esta Comisión,. 
ta,EsquiveL ·88."- Sofiá Pérez, 89.� Eva Pérez, 9,0.- Adan. • Agraria-Mixta df:l lmdo, en Villa.hermosa, Tabasco, a
Pérez, 91.- Coñsiielo-Ovando, 92.- Librada Rodrlguez, los 30 días del mes d_e octubre de 1984. 
93.- Feliciano Serra, 94.-Mario Serra, 95.- Raquel Pérez 
Jiménez y 96.- Dora Maria Magaña Pérez. En conse
cuencia se cancelan los certificados de derechoj agrarios 
:ci.ue f!!!péctivamente se les éxpidieron a los ejidatarios_ 
sancionados, números: l.-00510726, 2.-0<1510727;·3.-
00510728, 4.-00510729, 5.- 00510730, 6.-00510731, 7.-
00510732, 8.- 00510733, 9.- 00510736,.10.- 00510738, 
11.- 00510739, 12.- 00510740,. 13.- 00510741, 14.-
00510744, 15.-00510745, 16.-00510747, 17.-00510751, 
18.- 00510752, 19.- 00510753, 20.- 00510754, 21.-
00510755, 22.-00510756, 23.-00510757, 24.-00510758, 
25.- 00510759, 26.- 00510760, 27.- b0510761, 28.,-
00510762, 29.-0051076ª, 30.-.00.$10764, 31.-00510765, 
32.- 00510766, 33.- 0051076!.,' 34.- 00510768, 35.-

.EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARlA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNÁNDEZ CRUZ 
EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMiNGUEZ HERNÁNDEZ 
ELVOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

- - - . · �  - --LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 
EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR. FAJJSTINO T_ORRES CASTRO 
EL voc. RPTE. DE �os CAMPESINOS. 

LIC. JULIÓ CÉSARVIDAL PÉREZ .•· 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

POB.- SOYATACO 
MPIO.- JALPA 
EDO.- TABASCO 
ACCION.-; PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI
DADES DE DOTACION. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta - . 
dependenc¿a agr9:ria, quién notificó personalmente a_l_os 
integrantes del cómisariado ejidal, consejo de vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes al 
momento de la diligencia, recabando las constancias; 
respectivas; habiéndose levantado acta de desavecindad 
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos- agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se . 
encuentran ausentes y que no fue posible notificarles 

. personalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula' 
:Visto pai;a resolver el expediente número 368 relativo a la n(?tificato¡i� que se fijó en los tableros de avisos de la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones oficina municipal correspondiente y en los lugares más 
de unidades de dotación en el ejido del poblado denomi- visible� del p��l�do, el día 28 de agosto de 1984, según 
'nádo Soya.taco,· Municipio de Jalpa, del Estado de 1constancias que corren agregadas en autos.
Tabas�o� y 

- · 
RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 
RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 06/28 de. declaró integrada esta Comisión-Agraria Mixta asistien

fecha23 de julio de 1984, el C. delegado de la Secretarla' do a la misma el C. Delegado de la Secretarla de la 
·de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, solicitó a • Reforma Agraria en la entidad, asentandose en el acta
esta Comisión Agraria Mixta, iniciara juicio privativo de · respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales,
derechos agrarios en contra�elos ejidatariosquese citan no así la de los presuntos privados sujetos ajuicio, así
en el primer punto resolutivo de esta resolución, por como la recepción de los medios probatorios y alegatos
haber al;>andonado el cultivo personal de las unidades de que de la misma se desprenden, por lo que encontran
dotación por más de dos af'los consecutivos; y consta en . dose debidamente sub.stanciado el.procedimiento rela:
el expediente la primera convocatoria de fecha 1 de julio · tivo a este juicio privativo de derechos agrarios, de
de 1984, y el acta de la Asamblea General Extraordinaria conformidad con lo estipulado por el articulo 431 de ia Ley
de ejid¡¡tarios relativa a la investigación general de Federal de Reforma Agraria, previo estudio y valoración
usufruCfo parcelario que tuvo verificativo el 1 O de julio · de las pruebas recabadas se ordenó dictar la resolución
de l 98t, en la que se propuso reconocer derechos correspondiente; y
agrario� y adjudicar las unidades de dotación de referen-

1éia a lo� campesinos que la han venido cultivando por CONSIDERANDO más de dos años ininterrumpidos y que se indican en el PRIMERO.- Q..ue el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con 
lo previsto por e1 artlculo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión · Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solicitud 
formulada y. con fecha 23 de agosto de 1984 .acordó 
iniciar el procedimiento de juicio privativo de derechos 

. agrarios y por existir presunción fundada de que se ha 
. incurrido en la causal de privación prevista por la 
fracción I del articulo 85 de la citada Ley, ord,enandose 
notificar a los CC. integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, 
para que 'comparecieran a la audiencia de pruebas "y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado ordena
miento, habiéndose señalado el día 12 de septiembre de 
1984 para su desahogo. 

· adjudicaciones de uriidaaes de dotáción, se ha su-bstan
ciado ante la autoridad competente para conocer y
resolver el mismo,r de acuerdo con lo señalado por el
articulo .12.. fra�c_ión I y II y 89 ,qe la Ley Federal de
Re.forma Agraria; que se respetaron las garantías iµdivi
du:áles cie Seguridad J url dica consii,gradas en los artículos
14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las
formalidades esenciales del procedimientos establecido
en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades .que le concede el artículo 426
de la Ley de la materia. 
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CONSIDERANDO TERCERO.- Q.ue con las cons
cias que obran en antecedentes,_ se ha comprobado 

e los ejidatarios han incumdo en la causal de priva
n de derechos agrarios y sucesorios, a que se refiere el 
culo 85 fracción 1, de la Ley Federal de Reforma 

• a; que quedaron oportunamente notificados los
ej datarios sujetos a juicio; que,-se han valorado las 
p ebas ofrecidas, particularmente; el acta de Asamblea 

neral Extraordinaria de ejidatarios defecha 1 O de julio 
1984, el acta de desavecindad, los informes de los 

·· c misionados y las que se desprenden de la audiencia de
p ebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores
tr ites legales, por lo que es procedente privarlos de·
s s derechos agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.- Q.ue los campesinos 
alados según constancias que corren agregadas al 

é ediente han venido cultivando la� unidades de dota-
d n, por más de dos años íninterrmypidos y h_,abiendose 
pr puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la . 
As blea General Extraordinaria de ejidatarios, cele
·br da el 1 O de julio de 1984; de acuerd6 con lo dispuesto
po los artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás
ap · cables de la Ley Federal de ReformaAgraria, procede
re onocer sus derechos agrarios y con fundamento en el

. culo 69 de-la dtaéia Ley expedir sus .correspondientes, 
"ficados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
culos ya mencionados de la Ley Federal dé Reforma 
aria, se resuelve: 
PRIMERO.- Se decreta la privación de dérechos 
arios en el ejido del poblado denominado Soyataco, 

M mcipio de Jalpa, del Es"tado de Tabaséo, por haber 
a donado el cultivo personal de las unidades de 
d tacióñ por más de "dos años consecutivos a los ce:: 1.-. 

: O ésimo Jiménez López, 2.- José Marla Velázquez. 
L pez, 3.- Amelio GardaJiménez, 4.- Salvador Garda 
Ji énez, 5.-Maximo Hernández Hernández, 6.-Marce
li Jiménez Jirhénez, 7.- Luis Ramirez. Cobo, 8.
Fe ícito López Ml!ndez, 9.-José Cupertino Frias Lázaro, 
10 - Fausto Jiménez']iméne,z, 11.- Víctor Hernández 
Ji énez, 12.- Juan Jimé"nez Jiménez, 13.- Carmen 
O ando López, 14.- Jesús Ovando Diaz, 15.- Agustín· 
Ji énezVivas, 16.- Candelario SantosJiménez, 17.-José 
R z Hernández, 18.-Manuel Ocaña Lázaro, 19.- Emi-

. lío Ocaña Lázaro, 20.- Isidro Jiménez Sánchez, 21.
Isi ro J-lerq�rrdez Luna, 2�,::_J::jri_aco Ht!rnfmdez Lucia
no y 23.- Eliecer Méndez Jiménez. En consecuencia se 

celan los certificados de derechos agrarios que res
pe ºvamente se les expicHeron a ·los. ejidatanos san
ci nados, números: 1.- 00116004, 2.- 00116009, 3.-. 

00 1�012,4.- 00116014, 5.- 00116022, 6.- 01704125, 7.-

1 

02013659, 8.- 02013660, 9.- 02013661, 10.- 02013664, 
ll.- 02013665, 1i.- 02013666, 13.- 02013667, 14.-
02013668, 15.-02013669, 16.-02013670, 17.- 02013672, 
18.- 02013673, 19.- 02013674 y 20.- 02013676. En la 
inteligencia de que a algunos de los titulares privados no• 
se les expidieron sus correspondientes certificados. 

SEGUNDO.- Se reconócen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 

·�enirlas Ctfti�do po� más �e dos ai'los ininterrum-·
pidos, en el ejido del poblado denominado Soyataco,
·Muriícipio deJalpa, del Estaao de Tabasco, a los CC.: !.
Roberto Hernández Ovando, 2.-VictorVelázquezjimé
nez, 3.- Amelio Garda Jiménez, 4.- Florinda Esteban
Cruz, 5.- Marcos Hernández Méndez, 6.- José del
CarmenJiménez, 7 .-Domingo HernándezJiménez, 8.
Israel Hernández Ovando, 9.- Bartolo LópezMéndez,

�10.-Fidencio Trinidad Sánchez, 11.- Santiago Coronel
de la Cruz, 12.- Ignacio Hernández Ovando, 13.
Samuel Hemández Sánchez, 14.-Angel Mariojiménez
Jiménez, 15.- DarwinLbpezJiménez, 16.-José Hemán
dez Jiménez, 17.- Natividad Ovando Jiménez, 18.
EncamaciónJiménezJiménez, 19.-Adelfo Hemández

Méndez y20.- Nicanor Hernández. Consecuentemente,
expidanse sus correspondiente¡ certificados de derechos
agrarios que los acredite como ejidatarios d.el pob!a�o �e
que se trata, respecto de las 3 unidades de dotación
restantes el C. Oelegado de la Secretarla de la Reforma
Agraria en el. Estado de . Tabasco, debera reali:iar la
investigación correspondiente para que de ser proce
dente, se inicie el trámite de acomodo de campesinos
.con derechos a salvo, conforme a lo dispuesto por el
articulo 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria

TERCERO.-Públiquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
,denominado Soyataco, Municipio de Jalpa, del Estado 
de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta entidad 
federativa y de conformidad con lo previsto en el articulo 
433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al 
Ilegistro Agrario Naciona( Direcdón General 'efe informa-, 
dón Agraria para su inscripción y anotacióit corres
pondiente y a la Dirección de Derechos Agrarios, 
Dirección General de Tenencia de la Tierra para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios 

· respectivos; Notifiquese y Ejecútese-Asf lo resolvieron
los integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del
Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 20 · días del mes
de septiembre de 1984.
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EL PRESIDENTE DE lA COMISION AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 1
"" 

EL lvoc. RPTE. DEL GOB. FEO.

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

POB.- BENITO GONZÁLEZ 
MPIO.- JAIAPA 
EDO.- TABASCO 
ACCIÓN . ..:PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI
D.A.DES DE DOTACION. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ 

sucesorios por existir presunción fundada de que' se ha
incurrido -eñ la causal de privación prevista por la 
fracción I del articulo 85 de la citada Ley, ordenándose 

· · 1 notificar a los CC. integrantes del e'omisariado Ejidal,
consejo de vigilancia y presuntos infractores de la Ley,
para que comparecierán a la audiencia de pruebas y·
alega,tos prevista.por el artículo 430 del citado ordena-·
miento, habiendose señalado el dia 26 de octubre de
1984 para su desahogo.

"Vis.to para resolver el expediente número 192 relativo: 
a la privaci�n de derechos agrarios y nuevas adjudica-. 
ciones de unidades de dotación en el ejido denominado 
Benito 9<>nzález, Muriieipio de Jalapa, del Estado de. · 
Tabasco; y 

RESULTADO TERCERO.- Para la debida fornia
lidad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta - . 
dependencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia 
y presun«>s infractores que se encontraron presentes al 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 12086 de momento de la diligencia, recabando las constancias 
fecha 16 dé octubre de 1984, el C. Delegado de la respectivas; hª1>iendose levantado acta de desavecindad 
Secretaria d� la Reforma Agraria en el Estado de Ta- 1 

· ante cuatro testigos ejidatarios en pleno g�ce de sus 
basco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, iniciara. . · derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los .. encuentran ausentes y 

_
que no fue posible. notificarles

, ejidatarios y sucesores que se citan en primer punto, :per�onalm
_
ente, proce�endo a hacerlo mediante. cédula

resolutivo de esta resolución por haber abandonado el' . nouficatona que se fiJó en los tableros de avtsos de 
cultivo pers�nal de las unidades de dotación por más de. . o��na municipal correspondiente y en los lugares más 
dos ·años consecutivos; y consta en el expediente la ' vts1bles del poblado, el dia 11 de octubre de 1984, según 

. • primera corivocatoriá de fecha 4 de septiembre de 1984, constan�as que corren agregadas en autos. 
:en el acta de la Asamblea General Extraordinaria de; . · RESULTANDO CUARTO .. -. El dia y hora señalados
:ejidatarios rélativa a la in!estigación general de usufructo ! para el desahogo de la audiendií de pruebas y alegatos, se'parcelario q�e tuvo verificativo el 12 de �eptiembre de· declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis-
1984, erllaq�e sepropusoreconocerderechosagrarios y tiendo á la misma el C. Delegado de la Se�erarla de la 

· . adjudicar las unidades de dotación de referencia a los : Reforma Agraria en la' entidad, asentandose en el acta
.campesinos' que las han venido cultivando por más de · respectiva la comparecencia del comisariado ejidal, no
'dos años ininterrumpiclos y que se indica en el segundo. así la de los presuntos privados sujetos a juicio, así como 
punto resolutivo de esta resolución la recepción de los medios probatorios y alegatos que de 

t . . . . . • 

• 

• 
la �isma se desprenden, p(?r lo que encontrandose . RES!-,]�'"[1,�DO SEC�UNDO.- _De conformidad con lo debidamente substanciado el procedimiento relativo a:previsto por el ai;tfculo 428 de la Ley Federal de Reforma este jµicio privativo de derechos agrarios, de conformiAgraria, est:t �o�isión Agraria Mix�_

en el Estado de : da<i con lo estipulado por el articulo 431 de la LeyJ'a�asco, c�ns1d�ro ,proc�d:<:r;ite la, s�l�c1tud fqi:rn.u!ada Y 
I 

Federal de Reforma Agraria, previo estudio y valoracióncon, fech� 3 .. de octubre : de 1 �84 acoi;dó mmar el de las pruebas recabadas se ordenó dictar la resoluciónprocedimiento de juicio pri�tivo �e derecho� agrarios y correspondiente; y 
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CONSIDERANDO PRIMERO.- Q.ue el presente 
. 'uicio de privación de derechos agrarios y ntrevas -
adjudicaciones de unidades de dotación, se ha substan
iado ante la autoridad competente para c;onocer. y 
esolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 

111, 86, 200 y demás. aplicables de fa Ley Federal de · 
-Reforma Agra.na, procede reconocer sus derechos agra,-.
rios y con fundamento en el articulo 69 de la citada Ley 

· e�pedir sus correspondientes certificados. 
culo l2 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de Por lo antes e�puesto y con fundamento en los 

_ ef?rma Agraria; que 1e respetaron las garan�as indi�� · articúlos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
uales de seguridad jurldica consagradas en los artículos .. i A�a, se resuelve:
4 y 16 constitucionales y que se cumplió con las J . .. 

. . .. . ormalidades esenciales del procedimiento establecido : PRIMERO.- S� qecreta la privacióµ de derechos 
n los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley • agrarios en el ejido del poblado denominado Benito 
ederal de Reforma Agraria. González, Municipio dejalapi del Estado de Tabasco, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
ane actora, para ejercitar la acción de privación que se 
esuelve se encuentra demostrada en vinud de las 
tribuciones y facultades que 'le concede el articulo 426 
e la _Ley de la materia. 

CONSIDERANDO TER,CERO.- Q.ue con las cons
cias qye obr� en antecJdentes, se ha com_pi:obado 

ue los ejidatarios y sus herederos fian;focurrido en la. 
usal de privación· de derecp.� agrarios y sucesorios, a. 
ue se refiere-el ariículó'85 frácción.J;.de fa Ley Federal 
e �eforma A��- que �uedaron �pottunamente 
orificados lós ejidatarios y sucesdres · sujetos a juicio; · 

· ue se h� yalo_rado l
as_ prúe�as ofrecidas, particulai

ente: El acta de Asamblea General Extraordinaria de·. iclatarios de fecha 12 de septiembre de 1984, el acta de. 
esavecindad, los informes de los comisionados y las que· 

desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; 
imismo se hace la aclaración que por resolución 

residencial de fecha 13 de septiembre de 1939, se 
eneficiaron a un total de 66 campesinos capacitados y 

t mando en cuenta que en la actualidad solamente 
xisten un· total de 60 ejidatarios legalmente recono
. dos, esta Comisión Agraria Mixta considera proce
ente_ s«;__les recon�zcan _ lo� derecho� agrarios a los 6 1 

pesinos que se encuentrru.i trabajando' tierras . eji-
ales; y que se siguieron los posteriores trámites legales, 

r lo que es procedente -privarlos de sus derechos 
arios· y sucesorios y cancelar los correspondientes 

rtifü;ados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Q..ue los campesinos 
ñálados según constancias que corren agregadas al 

xpediente han venido cultivando las unidades de -
otación, por más de dos años ininterrumpidos y 
biendose propuesto su reconocimiento de derechos¡ arios por la Asamblea General- Extraordinaria .de 

'idatarios, celebrada el 12 de septiembre de .1984; de I 
uerdii con lo dispuesto por los"á.rticulos 72, fracci6ñ. 

por haber aband.oµado el cultivo personal de las -
unidades de dotación por más de dos años consecutivos 
a los _CC.: 1.- Rosario .Cruz, 2.-José Hernández, 3.
Ernesto Hemández, 4.- Pedro Magaña, 5.- Pedro Cruz, 
6.- Ceferina Mayo, 7 .-Lucio Antonio, 8.-Patricia Anto
nip, 9.- Rosario Hernández Ramirez, 10.- Marcelino 
Camacho Hdez, 11.- Elías Calderon Acosta, 12.- Itur

' bide Pérez Cruz, 13.- Horado Hernández Cruz, 14.
Florlcel Hdez. Salvador, l�.- Efrain Ramirez Sarra,cino, 
16.- Banolo Silvan Ari�J7.- Ausencio Pirn'.da Men
doza, 18.-Juan Pereyra St;rracino, 19.- Diogenes Pérez: 
Priego, 20.- José Francisco Zap_¡lta Silván, 21.- Rafael 
Dervin Pérez, i2.,. Ninfa del c.' López y 23.- Graciela 
López Gó�ez.� f,g_r la misma razón se privan d� ,sus
derechos agrarios· sucesorios a los CC.:. 1.- Tiburcio:l 

Pérez,_2.� isaac.Ciuz P�rez, 3.- Adonamiii Cruz P�
4.-GenovevaAntonio, 5.- Jó§�'.:lretilndez 'A, 6.- @fJH2': 
Hemández A, 7 .'- Carmen Esteban;! 8.-- Elisafan Hernán
dez, ·9.- Sofia. Pereyra, 10.- Agustina Magaña P.,· 11.-· 
Enedina Magai).a-P., 12.-· Armando. Cruz, 13.- Marta 

.Diamantina. 14.- Soffa crúz; J5.:.. Victoriano de la Cruz,. 
·16.� i>etrona corñeITo; ·11.- Femún AntoniÓ c.�· 1s.
Encarnación Antonio C., 19.- Miguel Angel Hidalgo,
20.- Isabel Hidalgo y 21.- Maria _Hidalgo. En conse
cuencia se cancelan los certificados de Derechos Agrarios
que respectivamente se les expidieron a los Ejidatarios
sancio�ados, números: 1.- 00102361, 2.- 00102373, 3.-
00102379, 4.-00102384, 5.- 00102389, 6.- 00102398, 7.-
001.02405, 8.- 00102424, 9.- 01893926, 10.- 01893927,
ll.- 01893928, 12.- 01893937, 13.- 01893941, 14.-
01893942, 15.-01893945, 16.-01893950, 17.-01893954,
18.- 01893955, 19.- 01893957, 20.- 01893958, 21..
?_1893963, 22.- 01893�67 y 2.3.-.01893968. 

SEGUNDO . .; Se reconocen Derechos Ag,;arios y se . 
·, • . • ,l. . ' • - . . " . adJ�dtcan l� unida<les de dotació.n de ret:C:r��cia_ p,or. 

verurlas cultivando por mas de dos aftós 1runterrum-
pidos, _ en el eji<:{9 del �qlado deno�inado Je,n!� 
González, Municipiodejalapa,_dél Estado de Tabasco, a· 
los CC.: 1.- Manuel Cruz Pérez, 2.- Asterio de 1a C. 
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Hdez., 3.- Carmen Esteban Luna, 4.- Francisco Pérez 
Cruz, 5.- Nexo de la C. Hernández, 6.� .Francisco 
Magai'l.a Hemández, 7 .- Ulda Rodríguez. Coleaza, 8.
Dorli Hernández Ramirez, 9.-Luz Hemández Ramirez, 

, 10.- Leonarda Hernández Santiago, 11.- Saúl de la Cruz 
'. Hernández,'12.- Eústorgio Pérez Mayo, 13.- Irene Arias 
Mazariego, '14.- Jósé L Hernández Mazari�go, 15.
G�egorio Si1'4n Ramos, 16. - Aúdomaro Cruz Magdona, 
17.- EmmaHernández Sarracino, 18.- IsaiasHernández 
Ascencio, 19.- Eleasin Pérez Priego, 20.- José Arias 
Mazariego; 121.� Rafael Pérez Silváii, 22.- Florentino 

· Ramfrez Sairacino, 23.-Andrés MontejoJeronimo, 24.
Manuel Arias Mazariego, 25.- Joel Magai'l.a Hemández,
26.- Juan Antonio Zapata Silván, 27 .-Jesús Manuel Cruz
Cruz, 28.- David Arias Camacho y 29.- Concepción·
Pereyra Sarracino. Consecuentemente, expidanse sus
cbrrespondi'entes certificados de �erechos Agrarios que
ios acredite como ejidatarios de! pobl�do de que se trata.

TERCERO.- Pub1íquese esta Resolución relativa a la
privación dé derechos agrarios y nuevas adjudicaciones_
de unidades de dotación, en el ejido del poblado
denominado Beni�o González, Munidpio de Jalapa, del
Estado de Tabasco, eii el Periódico Oficial de esta
entidad fedehitiva y de cónformidad con lo previsto en el
articulo 433' de la Ley Federal de Reforma Agraria,
remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene
ral .de Información Agraria para su inscripción y -

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

POB.- i::ORREGIDORA ORTIZ DE MEZCALAPA 
·1 

. 

MPIO.- ,CENTRO 
EDO.- TABASCO 
ACCIQN.- PRNACION DE DERECHOS AGRARIOS 

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI
DADES,DE DOTACION. 

· Visto para resolver el expediente número 146/85
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicacigries de unidades de dotación en el ejido de( 
. . . ·-�. 'f : . 

pobladqJlehpminado Corregidora Ortfz de Mezcalapa, 
· Municipio de Centro, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 02102 de 
fecha 12 de, marzo de 1985, el C. Delegado de lá 
Secretarla 'dé la Reforma Agraria en el Estado de -

anotación correspondiente y a la Dire.cción de Derechos 
· Agrarios, Dirección Generái de Te.nencia de la Tierra
para la expedición de los certificados de derechos
agrarios respectivos; Notifiquese y Ejecútese- Así lo.
'."resolvieron los integrantes de esta Comisión Agraria·
Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 30 días
del mes de octubre de 1984.

EL �RESIDENTE DE LA COMISIÓN AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR FAUSTINO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC. JULIO C:ESAR VIDAL PEREZ 

Tabasco, remitió a esta 'Comisión Agraria Mixta, la. 
. � 

documentación relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario practicado en el ejido del poblado 
denominado Corregidora Ortíz de Mezcalapa, Muni- · 
cipio de Centro, en esta entidad federativa, anexando al 
mismo la segunda convocatoria de fecha 20 de febrero de 
1985 y el acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
ejidatarios celebrada el 28 de tebrero de 1985,_ qe la 
que se desprende l� solicitud para la iniciación de juicio 
privativo de derechos agrarios en contra de los ejida
tarios y sucesores, que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta resolución por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia a los campesinos que )as han venido 
cultivando por más de dos ai'l.os inintenúrnpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta resolu
ción 
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RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con. 
o previsto pori" el articulo 428 de la Ley Federal de
eforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el
stado de Tabasco, consideró procedente la solicitud

ormulada y con fecha 25 de marzo de 1985, acordó
iciar el procedimiento de juicio privativo de derechos 
arios y sucesorios por existir presunción fundada de 

ue se ha incurrido en la causal de privación prevista por 
a fracción I del artículo 85 de la citada: Ley, ordenandose 
orificar a los CC. integrantes del comisariado ejidal, 
onsejo de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, 
ara que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
egatos prevista por el artículo 430 del citado ordena
iento, h;biéndose señalado el día 12 de abril de 1985 

ara su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formali
ad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
r�suntos privados se comisionó personal de esta depen
encia agraria, quién notificó ¡>ersonalmente a los inte
ante's del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y 

resuntos infractores que se encontraron presentes al 
omento de la diligencia, recabando las constancias 

espectivas; habiéndose levantado acta de desavecindad 
te cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 

erechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se 
ncuentran ausentes y que no fue posible notificarles 
ersonalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula 
otificatoria que se fijó en los tableros de avisos de la 
ficina Municipal correspondient.e y en los lugares más 
· si bles del poblado, el día 28 de marzo de 1985, según
onstancias. que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados 
ara ef desahogo d"e fa audtencia de pru�bas y alegatos, se 
eclaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis. endo a la misma el C. Delegado de la Secretarla de la 
eforma.Agraria en la entidad, asentandose en el acta 

espectiva la comparecencia de las autoridades ejidales, 
o así los pr�suntos privados sujetos a juicio, asi como la
ecepción d� los medios probatorios y alegatos que de la
isma se de�prenden, por lo que encontrandose debida
ente substanciado el procedimiento relativ.o a este 

uicio privativo de derech_os agrarios, de conformidad 
on lo estipulado por el articulo431 de la-Ley Federal de 
eforma Agraria, previo estudio y valoración de las 
ruebas recabadas se ordenó dictar la resolución corres
ondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
uicio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudi
aciones de unidades de dotacion, se ha su.bstanciado 

te la autoridad competente para cqnocer y resolver el 

mismo, de acuerdo con lo seflalado por el articulo 12 
fracción I y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de seguridad 
juridica ámsagradas en los articulos.14 y 16 constitu
cio�51 que se cumplió con l� formalidades esenciales 
del p�dc�imiento establecido en los artículos del 426 al 
431 y. demás relativos de· 1a Ley Federal de Reforma 
Agrarí� 

CONSÜ>EkA.NDO SEGUNDO.- La capacidad de la 
parte actora,,p�fjt ejerc�tar la acción de priyación que se 
resuelve se en�ü�ntra �emos.trada en virtud de las 
atribuciones y fáéultades que le concede el artículo 426' 
de la Ley de la mat;�ria. 

.,. 
CONSIDERANI>Q.TERCERO.� Que con las cons

tancias que obran en �tecedentes, se ha comprobado. 
que los ejidatarios y sus\jierederos ,han incurrido en la 
causal de privación de dertchos agrarios y sucesorios, a 
que se refiere el articulo 85\.fracción 1, de·la Ley Federal 
de Reforma Agraria; que ·quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios y ;úces�res sujetos a juicio; 
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particular
mente: el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
ejidatapos de fecha 28 de feb�ero, de 1985, el 'acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y las que 
se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; y 
que se siguieron los posteriores trámites legales, por lo 
qut es procedente privarlos de. sus der�hos agrarios Y. 
sucesorios y cancelar los correspondie�tes certificados,, 
de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.- Que lofcampesinos 
señalados según constancias que corren agi:eg'a,das al' 
expediente han venido cultivando las unidad�s df4o.i:a
ción, por más de dos años ininterrumpidos y hapien4pse 
propuesto su reconocimiento de derechos agrarios· por la 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios, cele
brada el 28 de febrero de 1985; de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 72, fracción 111, 86, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda
mento en el artículo 69 de la citada Ley expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de: la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta l.a privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado Corregí-
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dora Ortíz de Mezcalapa, Municipio de Centro, del 
Estado de Tabasco, por haber. abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los CC.: 1.- Patricio Bautista Gómez, 
2.- Cecili<;> Castillo E., 3.- Constantino Cuevas, 4.
Federico Castillo, 5.- Albeno Colorado de la Cruz, 6.
Isidoro Diaz, 7 .- Eustaquio Hernández, 8.- Pedro -
Hemández, 9.- Basilio Hemández, 10.- Aureli</Mora
les, 11.- M3:11uel Marln, 12.- Juan Martinez Pérez, 13.- Carlos 
Vázquez, Í4.- Salvador Vázquez, 15.- Tomás Cabrera, 

l' 
. • . 

16.- Celestino Garda, 17.- Francisco Garda, 18.- Ed-
mundo Gómez, 19.- Francisco González, 20.- Julio 
Hemández, 21.- Vicente Hernández, 22.- Victoriano 
Márquez, �3.- Francisco Álvarez, 24.� Jesús Flores, 25.-
"Cecilio Váfquez, 26.- Eustiquio Vázquez, 27.- Cristóbal 
Vázquez, 28.- Agustín Alonso, 29.-Enedino de la Cruz, 
3,0.- Timoteo de la Cruz, 31.- Luis de la Cruz, 32.-Jesús 
de la Cru1-, 33.- Cupertino de la Cruz, 34.- Genero 
Galván, 35.- Vicente Geronimo, 36.- jos�Angel Galvlm,· 
37.- Salo�éGonzález, 38.- Nicandro González, 39.-José 
de la Cruz 9onzález, 40.-Alfredo González, 41.- Cesario 
Garda, 42�- Fr¡mcisco Gonzhlez, 43.-. SaloméHurtaéio, 
44.- Cutbérto Hemández, 45.- José Hemández, 46.
Ignacia Jiqi,énez de la C., 47 .- Ausencia Martínez, 48.
Andrés Mendoza, 49.-Alejandro Martínez, 50.- Concep
ción �.�nez, 51.- Juan M�yo, 52.� Candelaria Pérez,
53.- P�d�Q férez, 54.- Felíci.to .Pérez, {>5:- M�garitÓ
Ranúrez, 56.- Luis Romero, 57 .- Carmela Gimo. Vda de 
T., 58.- Carmen Tosca, 59.- Ma Rosa T. Vda de Brito 
60.- Ignacio Tosca, 61.- Teodoro Vida!, 62.- Alfred� 

. 

. / Z�pata, 63,- Porfirio Zavala, 64.- Román Zavala, 65.
Antomo V�zquez <;arda, bb.- M1gue1 carrasco Aivarez, 
67 .- Osear de la Cruz Castro, �-- Marcos de la Cruz 
Castro, 69.- Alfonso Garda Castillo, 70.- Maria del C. 
Garda Rivera, 71.- . Cristóbal Martínei: Rivera, 72.
Herminia Iflo'res Torres, 7 3.-Aminia Diaz Martínez, 7 4.
Dolores Vasconcelos G .. , 7 5.- Soledad Hernández Cano, 
76.- Sara León de los Santos, 77.- Gregario Álvarez 
Cuevas, 7.8.- Marcelino León León, 79.- Eustiquio -
Vázquez Garda, 80.- Cipriano León León y8  l.- Flaviano 
Suárez de la C.. Por la misma razón se privan de' sus 
der,echos �grarios sucesorios a los CC.: 1.- Aurelia 
Osori?, 2.- Nazario Bautista,�·- Román Bautista, 4.-José 
Román Bautista, 5.- Ma Rosario Bautista, 6.- Manina 
Bautista, 7 .- Natividad Bautista, 8.- Jacinto Bautista, 9.
Carmen Guzmán, 10.- Trinidad Cuevas Guzmán, 11.
Santiago Cuevas Guzmán, 12.- José Cuevas Guzmán, 
13.- Petrona Cuevas Guzmán, 14.- Anita Cuevas Guz
mán,. 15.- Adofü)a Cuevas. Guzmán, 16.- Tomasa -. 
Hemández,. 17.- Adelaida Alegria, 18.- José Maria -
Alegria,_ 19;7 J<;>vitaAlegria, 20

.:
- MariaEligiaAlegria, 21.

Gregona AJ.varez, 22.- Sabina Carrasco, 23.- Cristóbal 

Díaz, 24.- Petrona Díaz, 25.- Ma Clara Dfaz, 26.- Ma. 
Angela Dfaz, 27 .- Felipa Castillo, 28.- Guadalupe Cas
tillo, 29.- Francisco Pérez, 30.- Natividad Hemández, 
31.- Teodora Izquierdo, 32._- Maria Isidra Vallez, 33.
Jesús Martínez, · 34.- Victor Martínez, 35.- Ramona 
Martínez, 36.- Santana Izquierdo Zapata, 37.- Miguel 
Suárez Izquierdo, 38.- Roberto Suárez Izquierdo, 39.
Elsa Suárez Izquierdo, 40.- Arturo Suárez Izquierdo, 
41.-. Francisca Garda, 42.-Eugenia Vázquez, 43.- Maria-

. no Cabrera, 44.- Lorenza Arévalo, 45.- Elvira Torres, 
_46.- Sebastián Garda, 47.- Isabel Garda, 48.- Concep
ción López, 49.- Crispfn Garda, 50.- Urcino Garda, 51.
Ma Antonia Garda, 52.- Avelina Garda, 53.- Ma Otilia 
Garda, 54.-Avelina Garda, 55.-José Garda Gómez, 56.

J. del Carmen Gard; Gómez, 57.- Josefa Cano, 58.
Angel González, 59.-Asunción González, 60.- Lourdes 
González, 61.- Gloria González, 62.-Guadalupe Gonzá
lez, 63.- Ma. Antonfa de la Guarda, 64.-José Hemández, 
65.- Zaragoza Hemández, 66.- Isabel Hernández, 67.
Estefania Bernández, t¡8.- Braulia Cano, 69.- Pll!,�!Q9 
Hernández, 70.- Bernardino Hemández, 71.- Soledad 
Hemández, 72.- Justina Hemández, 73.- Marcelina 

. Custodio, 74.- Joel Alonso, 75.- Andrés Alonso, 76.
Juan Alonso, 77.- Carmela Santana, 78.- Carmela de la 
Cruz, 79.- Anita de la Cruz, 80.- Dentria de la Cruz, 81.
Guadalupe de la Cruz, 82.- Tomasa Hernández, 83.- Ma 
Cruz de la Cruz, 84.- Carmita de la Cruz, 85.- Rosenda 
Zavala, 86.- Genaro Galván, 87.- Andrea Galván, 88.
Dolores Galván, 89.- Matilde Galván, 90.- Esther Men
doza, 91.- Constantino Geronimo, 92.- Ma. Cruz -
Geronimo, 93.- Clara Geronimo, 94.- Senovia Geroni
mo, 95.-Angela López, 96.- Ladino González, 97 .- Rosa 
González, 98.- Jµan Suárez, 99.- José González, 100.
Angel González, 101.- Luda González, 102.- Cecilia 
González, 10�.- Lorenza González, 104.- Maria Tosca, 
105.- Banolo González, 106.- Tiburcio González, 107 .
Francisco González, 108.- Cruz González, 109.- León 
González, 110.- Crescencia González, 111.- Manuela 
González, 112.- Isabel Ramos, 113.- José González, 
114.- Santiago González, 115.- Rosa Gonzálerz, 116.
Isidra González, 117 .- Bartola de la Cruz, Ú 8.- Camiela 
de la Cruz, 119.- Maximiliana Romero, 120.- Luis 
González, 121.- Ma. Reyes González, 122.- Carmen 
González, 123.- Conrada Suárez, 124.-Gregaria N uñez, 
125.-José Hernández, 126.- Francisco de la Cruz, 127.
Manuel de la Cruz, ,28.- Hilario de la Cruz, 129.
Toribio de la Cruz, 130.- Petrona de la Cruz, 131.- Ma. 

· Lujsa Gonzále.z; 132.- Guadalupe Martínez, 133.- Her
minia H<:rnández, 134.- Fernanda Herrera, 135.- -
Remedios Herrera, 136.- Agustina González Morales,
137.- Amador Martfnez, 138.- Lorenzo Mayo Vida!,
139.- _Isabel Mayo Vida!, 140.- Petrona Mayo, 141.
FranciscaLóP.ez, 142.- Felícito Pérez, 143.- PedrnPérez,
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4.- Saturnino Pérez, 145.- Sofla Pérez, 146.- Florinda 
P r�z, 147.-ConcepciónPérez, 148.-Celedonia Gonzá-
1 z, 149.-José Cruz Ranúrez, 150.- Ma Andrea Ranú
r z, 15i.- Ma del Carmen Ranúrez, 152.- Francisco 

omero, 153.- Lorenzo Sánchez, 154.- José del C. 
S árez, !55.- Cristina López, 156.-Alberto Brito, 157.� 

ercedes. Brito, 158.- Cannela Tosca, 159.- Sebastián 
osca,. 160.- Carmen López, 161.-. Hebertino Vidal, 

1 2.- Cristina Vidal, 163.- Cecilia Vidal, 164.- Tomasa 
i.d� 165.-ClaudioZavala, 166.-Paula�odrlguez, 167.

J ián Zavala, 168.-Macaria Zavala, 169.-Josefina de los 
S tos Vázquez, 170.- Malio Vázquez de los Santos, 

1.- Arturo Vázquez de los Santos, 172.- Salvador 
quez de los Santos, 173.- Ma del C. Reyes de 

. arrasco, 174.- Mariana Carrasco Alvarez, 17 5.- San
. tl o Carrasco Álvarez, 176.- Argelia de la C. Castro, 
1 7 .- Candelaria de la C. Castro, 178.- Marbella de la 

ruz Castro, 179.- Ma Reyes de la Cruz Castro, 180.-
. a de los A Dfaz Carrasco, 181.- Lucila Garda Dfaz, 
1 2.-Javier Garda Dfaz, 183.- Ma Guadalupe Garda 

az, 184.-José César Garda Dfaz, 185.- Lucia Garda 
·vera, 186.-Norberto Garda Rivera, 187.-Marla del C.
idal Castillo, 188.- Federico Castillo R., 189.- Felipe
ázquez Garda, 190.- Ma Argelia León Vasconcelos,

1 1.- Concepción Geronimo Hernández, 192.- Asun-
c ón Batrazaga León, 193.-Pedro Barra.zaga León, 194.
J vita Ramos Castillo, 195.-Jesús Vázquez Ramos, 196.

aniel Vázquez Ramos, 197. -Catalino Vázquez Ramos, 
1 8.- Natividad Vázquez Ramos, 199.- Ma Dolores de 
l s Santos O., 200.- Santana Izquierdo Zapata, 201.

iguel Suárez Izquierdo, 202.-Roberto Suárez Izquier-
' 203.- Elsa Suárez Izquierdo y 204:- Arturo Suárez 

I quierdo. En consecuencia se cancelan los certificados 
derec�os agrarios que respectivamente se les expi-

'eron a los ejidatarios sancionados, números: 1.- -
O 613566, 2.-00613567, 3.-00613568, 4.-00613569, 5.-

0 613570, 6.-00613571, 7.-00613573, 8.-00613574, 9.-
0 613575, 10.- .00613576, 11.- 00613577, 12.- 006-
1 578, 13.- 00613579, 14.- 00613580, 15.- 00613582, 
1 .- 00613584, 17.- 00613585, 18.- 00613586, 19.-
0 613587, 20.-00613589, 21.-00613592, 22.-00613594, 
2 .- 00613596, 24.- 00613597, 25.- 00613598, 26.-
0 613599, 27 .-00613600, 28.-00613601, 29.-00613603, 
3 .- 00613604, 31.- 00613605, 32.-. 00613606, 33.-
0 61360734.-00613609, 35.-00613610, 36.-00613612, 
3 .- 00613614, 38.- 00613615, 39.- 00613616, 40.-
0 61�617, 41.-00613618, 42.-00613619, 43.-00613621, 
4 .- 00613622, 45.- 00613623, 46.- 00613624, 47.-
0 613625, 48.-0061S626, 49.-00613627, 50.-00613628, 
5 .- 00613629, 52.- 00613631, 53.- 00613634, 54.-
0 613635, 55.- 00613636, 56.-00613637, 57.-00613638, 
5 .- 00613639, 59.- 00613640, 60.- 00613641, 61.-

00613642, 62.-00613643, 63.-00613645, 64.-00613646, 
65.- 01983518, 66.- 01983530, 67.- 01983531, 68.-
01983533, 69.-01983535, 70.-01983541, 71.-01983543, 
72.- 01983545, 73.- 01983546, 74.- 01983547, 75.-
01983549, 76.-01983550, 77 .-01983555, 78.-01983562, 
79.- 01983566, 80.- 01983567 y 81.- 01983571. 

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venidas cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado Corregidora 
Ortíz de Mezcalapa, Municipio de Centro, del Estado de 
Tabasco, a los CC.: 1.- Mercedes Brito T., 2.- Antonio 
Hernández Pérez, 3.- Etelvina Izquierdo Sánchez, 4.
Ma del Carme,n Zavala Zapatá, 5.- Antemio Pére'.? 
Torres, 6.-Macaria Zavala Torres, 7 .-Santiago López M., 
8.-Jesús Martínez V., 9.-Felipe Ascencio L, 10.-Antoni.o 
Pérez L, 11.- Antonio de la C. Vidal, 12.- Bernardino 
Hernández, 13.- Arnulfo Pérez L, 14.- Alejandro Ruíz 
G., 15.- Francisco Jiménez de los S., 16.- Leonel Torres 
de Dios, 17 .-Marla Zavala Vidal, 18.-Rosendo Zavala S., 
19.-Ofelia Martínez González, 20.-Marla Santos Pérez 
Méndez, 21.- Emilio Pérez Rodrlguez, 22.- Alejandro 
León Baeza, 23.- Ma del Carmen Sánchez, 24.-. Ma 

. . .( 

Luisa González Gómez 25.- Faustino Jiménez Hernández
26.- Florinda Pérez Emiterio, 27 .- Isidro de la C., 28.
Nicolasa Ascencio Gonzálei, 29.-Elvia Osorio Ramón, 
30.- Matilde Cerino Frla, 31.- Román Hernández -
Hernández, 32.- Marla de la Luz Hernández, 33.-José 
Rodrlguez Martínez, 34.- Mireya Torres, 35.- Lorenzo 
Aguilar Vasc(?ncelos, 36.- Conc7pción Geronimo, 37 .
Faustino González, 38.- Tomás Aquino Ramos, 39.
Roberto León León, 40.-Pedro Castillo R., 41.-Rogelio 
León Osorió, 42.- Manuel Suárez de la C., 43.- Luis 
Rodrlguez R., 44.- Sabiana Carrasco de la Cruz, 45.
Guadalupe Méndez Marln y 46.- Cecilio de la Cruz 
Consecuentemente, expidanse sus correspondientes -
certificados de derechos agrarios que los acredite. como 
ejidatarios del pobiado de que se trata, respecto de las 35 
unidades de dotación restante el C. Delegado de la 
Secretarla de la Reforma Agraria en el Estado de Ta
basco, debera realizar la investigación correspondiente 
para que de ser procedente, se inicie el trámite de 
acomodo de campesinos con derechos a salvo, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria 

TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adju1icaciones 
de unidades de dotación, en el ejido def poblado 
denominado Corregidora Ortí z de Mezcalapa, M unici
pio de Centro, del Estado de Tabasco, en el Periódi�o 
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Oficial de esta entidad federativa y de conformidad con, 
lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, 'remítase al Registro Agrario Nacional, 
Dirección General de Infomiación Agra.ria para su 
inscripción y anota.don correspondiente y a la Dirección 
de DeiechosAgrarios, Dirección General de Tenencia de 
12 Tierra para la expedición de los certificados de 
derechos agrarios respectivos; Notifiquese y Ejecútese
Asi lo resolvieron los integrantes de esta Comisión, 
Agra.ria Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a 
los i 7 días tlel mes de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

POB.- , MAZATEUPA 
MPIO.- . NACAJ UCA 
EDO.- TABASCO 
ACCION. 1PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS

'( NUEVAS.ADJUDICACIONES D� 
UNIDADES DE DOTACION. 

Visto para resolver el expédiente número 270
relativo a 14 privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicacipnes de unidades de dotación en el ejido 
del pobladp denominado Mazateupa, Municipio de 
Nacajuca, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 13514 de 
fecha 28 d,e noviembre de 1984, el C. Delegado de 
la SecretaQa de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, 
iniciara juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto, resolutivo. de está resolución, por 
haber aband.o.oado el cultivo personal de las uni
dades de :dotació. n por mas de dos años consecu-

, ll: � .J ·.' 

tivos;.y consta en �I expediente la primera convo-
catoria de' fe(:ha 28 de j1,mio de 1984, y el acta de la 
Asámblea. General Extraordinaria de ejidatarios 
relativa a la investigación general de usufructo 
parcelario que tuvo verificativo el 6 de julio de 
1984, en la que se propuso reconocer derechós 
agrarios X adjudicar las unidades de dotación de 
referenci�,a .los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterr.ump}dos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de 
esta resolución. 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDE.Z 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEO. 

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

DR FAUSTlNO TORRES CASTRO 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad -
con lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en 
el Estado de Tabasco, consideró procedente la 
solicitud formulada y con fecha 8 de diciembre de 
1984 acordó iniciar el procedimiento de juicio 
privativo de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción I del 
artículo 85 de la citada Ley, ordenandose notificar a 
los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo 
de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista ·por el artículo 430 del citado 
ordenamiento, habiéndose señalado el día 26 de 
diciembre de 1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for
malidad de las notificaciones a las autoridades 
ejidales y presuntos privados se comisionó personal 
de esta dependencia agraria, quién notificó perso
nalmente a los integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores que se 
encontraron presentes al momento de la diligencia, 
recabando las constancias respectivas; habiéndose 
levantado acta de desavecindad ante cuatro tes
tigos ejidatarids en pleno goce de sus derechos 
agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se en
cuentran ausentes y que no fue posible notificarles 
personalmente, procediendo a hacerlo mediante 
cédula notificatoria que se fijó en' los tableros de 
�visos de la oficina muni<1:ipal correspondiente y en 
los lu2ares más visibles del poblado, el día 1 O de 
diciembre d� 1984, seg_ún constancia� que corren 
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gregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señala
os para el desahogo de la audiencia de pruebas y 
legatos, se declaró integrada esta Comisión Agraria 
ixta asistiendo a la misma el C. Delegado de la 

ecretaría de la Reforma Agraria en la entidad, 
sentandose en el acta respectiva la comparecencia 
el presidente del comisariado ejidal, presidente y 
ecretario del consejo de vigilancia, así como las CC. 
stanislada Salvador Isidro, María de la Cruz Cefe
no, no así los demas presuntos privados sujetos a 

j icio, así como la recepción de los medios pro
atorios y alegatos que de la misma se desprenden, 
or lo que encontrandose debidamente substan
iado el procedimiento relativo a este juicio pri
ativo de derechos agrarios, de conformidad con le>. 
stipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de 
eforma A�raria, previo estudio y valoración de las 
ruebas recabadas se 'Ordenó dictar la resolución 
orrespondiente; y 

los informes de los comisionados y las que se 
desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; 
así mismo ésta Comisión Agraria Mixta considera 
procedente devolver el caso del C. Juan de la Cruz 
Ceron_imo al C. Delegado agrario en)a entidad ya 
que la Asambleasolicita unicamente la privación del 
titular y no el de los sucesores por otra parte se debe 
aclarar debidamente a que persona debe adjudi
carsele, ya que los sucesores no se han desavecin
dado y la parcela la reclama la sucesora María de la 
Cruz Ceferino y las autoridades ejidales manifiestan 
que la persona que la trabaja es el otro sucesor de 
nombre José de la Cruz Ceferino por tal motivo se 
devuelve el caso. En el caso de Aniceto de la Cruz 
con certificado 1139883, procede hacer la priva
ción pero se declara vacante y se deja a salvo el 
derecho del C. Domingo Isidro de la Cruz para que 
reclame la posesión en su oportunidad. En.caso del 
C. Pedro Pérez Ceronimo con certificado núm.
1139906, se procede privar al títular y no a la
�ucesora preferente Estanislada Salvador Isidro, -
debiendo adjudicarsele la parcela ya que es la que

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente dependía económicamente del títular y se dejan a 
uicio de privación de derechos agrarios y nuevas salvo los derechos de Rufino López Ceferino para 
djudicaciones de unidades de dotación, se ha que los haga valer en tiempo y forma. El caso del C. · 
ubstanciado ante la autoridad competente para Lorenzo Luci�no May é:on certificado 1243227,

onocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo procede privar al títular y se declara vacante, para 
eñalado por el artículo 12 fracción I y 11 y 89 de !a · que en su oportunidad; sea la Asamblea quien la
ey Federal de Reforma Agraria; que se respetaron · adjudique· a quien en verdad tenga derecho; y que 
s garantías individuales de seguridad jurídica · se siguieron los posteriores trámites legales, por lo 
onsagradas en los artículos 14 y 16 constitucio- que es procedente privarlos de sus derechos agra
ales y que se cumplió cQn las formalidades esen- rios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
iales del procedimiento¡ establecido en los artí- certificados de derechos agrarios.
ulos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 
ederal de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SECUNDO.-La capacidad de 
I parte actora, para ejercitar la acción de privación 

ue se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
e las atribuciones y facultades que le concede el 
rtículo 426 de la Ley de la materia 

CONSIDERANDO TERCERO.-Quecon lascons
t ncias que obran en antecedentes, se ha com

robado que los ejidatarios y sus herederos han 
i currido en la causal de privación de derechos 
grarios y sucesorios, a que se refiere el artículo 85 

f acción I, de la Ley Federal de .. Reforma Agraria; que 
uedaron oportunamente notificados los ejidata

r os y sucesores sujetos ajuicio; que se han valorado 
I s pruebas ofrecidas, particularmente; el acta de 

amblea General Extraordinaria de ejidatarios de 
f cha 6 de julio de 1984, el acta de desavecindad, 

CONSIDERAN DO CUARTO.- Que los campe
sinos señalados según constancias que corren -
agregadas al expediente han venido cultivando las 
unidades de dotación, por más de dos años inin
terrumpidos y habiendose propuesto su reconoci
miento de derechos agrarios por la Asamblea Gene
ral Extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 6 de 
julio de 1984; de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
reconocer sus derechps agrarios y con fundamento 
en el artículo 69 de la citada Ley expedir sus 
'correspondientes· certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
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agrarios en el ejido del poblado denominado 
Mazateupa, Municipio de Nacajuca, del Estado de 

· Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal
de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a los e<:.: 1.- Aniceto de la Cruz l., 2.
Martí n López ·Hernández, 3 .. - ':Mártín Pérez Cero
nimo, 4.- Pedro Pérez Ceronimo, 5.- Román Her
nández Hdez. y 6:- Lorenzo Lucino May. Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios y 
sucesorios a los CC.: 1.- Ricardo Pérez, 2.- César de
la Cruz Pére?, 3.- Sabino de la Cruz Pérez y 4.- Digna 
López. En ·11 nsecuencia s

. 
e cancelan los certificados .

de derech s agrarios que respectivamente se les 
expidieron los ejidatarios sancionados, números: 
1.- 011398,83, 2.- 01139903, 3.- 01139905, 4.-
01139906, s.- 01243221 y 6.- 01243227. 

í 
, 

. SECUN�O.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia 
por venirl�s cultivando por más de dos ·años inin
terrumpidqs, en el ejido del poblado denominado 
MazateupcJ, Municipio de Nacajuca, del Estado de 
Tabasco, a los CC.: 1.- Margarito López de la Cruz, 2.
Quirino Pérez López, 3.- Auria Cruz López y 4.
Estanislada Salvador Isidro. 

ConsecLentemente expidanse s�s correspon
dientes ce:rtificados de derechos agrarios que los 

acredite como ejidatarios del poblado de que se
trata, respecto de las dos unidades de dotación 
restantes el C. Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, deberá 
realizar la investigación correspondiente para que 
de ser procedente, se inicie el trámite de acomodo
de campesinos con derecho a salvo, conforme a lo
dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de
Reforma Agraria 

TERCERO.- Publíql;Jese esta resolución relativa a 
la pr¡vación de derechos agrarios y nuevas adju
dicadiones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado Mazáteupa, Municipio de 
Nacajuca, del Estado de Tabasco, en el Periódico · 
Oficial de esta entidad federativa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario . 
Nacional, Dirección General de Información Agraria 
para su inscripción y anotación correspondiente y a
la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección Gene
ral de Tenencia de la Tierra para la expedición de los 
certificados de derechos agrarios respectivos; Noti
fí quese y Ejecútese.- Así lo resolvieron los integran
tes de esta Comisión Agraria Mixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los 30 días del mes de 
diciembre de 1984. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO EL VOC. RPTE. DEL COB. FEO. 

LIC. SERGIO DOMINCUEZ HERNANDEZ LIC. PABLO PRI ECO PAREDES 

EL VOC. RPTE. DEL .COB. DEL EDO. EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

EDICTO. 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

La señora Hil� Jiménez Ocaña, promovió e� vía 
de Jurisdicción Volu11taria, Juicio de Información de· 
Domini?!)lllte este J1,1�gado Mixto de Pri�_era Ins�cia, 
de esta ciudad, bajo el número 365/985, ordenando el 
C. Ju� su publicación por Edictos, por auto q� fecha �es
de agosto del presente año, respecto al predio. sub
urbano ubicado en el poblado de Soya.taco de este
Municipio, con superficie total de 1.413.78 m2. (MIL
OCHO CENTIMETROS CUADRADOS) con las _si
guientes dimensiones y colindancias: al Norte: 53.80
guientes <iimenéiones y colinCÍancias: al 'Norte 53.80
Ill:etros con_ propieq.ad ·del señor Arr{elio Garda, al Sur:
49 metros con calle 16 de Septiembre, al Este: 29.60
metros con calle Emilianci Zapata y al Oeste: 26.20
metros con calle Francisco Villa.

Lo anterior se hace saber al público en genetal con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este 
juicio, debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer 
sus derechos en ún término de quince días a partir de la 
última publicación que se exhiba. 

. Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto a 
los tres días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

LA SRIA DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ.

1-2-3

JUZGAD() MIXTO DE,PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

El señor Francisco Zapata Vargas, promovió en \ja de 
Jurisdicción Voluntaria, Juicio d� Infomíáción de Do
minio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
esta ciudad, bajo el número 364/985, ordenando el C. 
Juez ·su publicación por Ec\ictos, por auto de fecha tres de 
agosto del presente año, respecto al ·predio sub-urbano 
ubicado en el poblado Mecoacán de este Municipio, con 
superficie total de DIECIOCHO MIL TRECIENTOS 
METROS CUADRADOS; con las medidas y colindan
cias siguierttes: al Norte: 173.00 metros con Eduardo 
López, al Sur, 173.00 metros con Albertino Garda 
Jiménez, al E�te, 100.00 metros con la carretera Mepa
cán la Trinidad, y al peste 100.00 metros con Hipolito 
Ramos. 

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interls en este 
juicio, debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer 
sus derechos-en un término de quince días a partir de la 
última publicación que se exhiba. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto a 
los tres días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

La Sec. de Acuerdos de la Secc. Civil. 

C. DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ

r-2-.3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

JA:LPA DE MENDEZ, TABASCO. 

E D I.C TO. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

. La sef'>.oraM�a OcaiiaJim€nez, promovió en vía de, 
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Información dé Domi
nio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia de esta 
Ciudad, bajo el número 363/985, ordenando el e.Juez 
su publicación por Edicto� por auto de fe�a tres de 
agosto del presente año;;respecto al predio sub-urbano 
ubicado en el·poblado Soyat,aco de este Municipio, con 
superficie total de 28:666.25 m2. (VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS ·SESEN'.fA Y SEIS METROS, VEINTI
CINCO CÉNTIMETROS. CUADRADOS)°, con las si
guientes dimensiones y colindancias; al Norte; 268.00 
metros con propiedad de los sef'>.ores Francisco Pérez y 
MarcelinoJiinénezJ., al Sur, 226.00 metros con propie
dac(de M:iguS!l López y µrretera al poblado Soyataco; ,al' 
Este,· 134;00 ,metros con propiedad de Gustavo· de la 
Cruz. y Manuel Ocaf'>.a y al Oeste, 113.00 metros con 
Carretera Chiltepec. 

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objetó de que �i alguna persona 'tiene hiteré's en este 
juicio, debe 1¡:omp�er ante este J:uzgado a hacer valer 
�•!1 .:!frechos;e�1,un término de quince días a partir deJa 
última publip.ción que se exhiba. 

. Y ,para s1:1 publicación en el Periódico Ofjd:µ del 
,Es!3,do; por tres, veces consecutivas, expido el• presen,te 
Edifto a: los;: ��· cl!as del mes ,de agosto de mil -
novecientqs . .ocl'itnta y cinq:>,., en la·. Ciudad de Jalpa de 
Méndez, · Jabaséo. 

L'\
0 
SECIIBl'AR!A DE A�UERDO�, .DE LA SE;CC. 

. .GÍVIL 
� ��!!, 

C. DELFINA HER.NAN.DE� A DE• PE;RE,Z.

1-2-3

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

JA:LPA DE MENDEZ, TABASCO. 

EDICTO 

.ÁL PUBLICO EN GENERAL: 

La sef'>.ora LudaJiménez Ocaf'>.a, promovió en vía de: 
Jurisdicción Voluritária, J iiicio delnformación dé Dómi-
, nip, ante esteJ uzgado Mixto de Primera Instancia de esta 
.Ciudad, :bajo el número 367 /9.85, ordenando el C. Juez 
su p1,1bljcación por Edi�s, por auto de fecha �es de 
agosto,del presente año; respecto al predio su�urbano 
ubicado en e! poblado Soyataco. de este M't�.nici¡io, con 
superficie total de 2.929.66 · m2. (DOS MIL NOVE- · 
CIENTOS VEINTINUEVE· METROS; SESENTA Y SEIS 
CENTIMETROS. CUADRADOS, con las siguientes -
medidas y colindancias: al Norte 50.70 metr.os con 
propiedad de Rafael Jiménez y calle Porfirio Diaz, al. 
Sur: ·22;60 metros con camino vecinal, al Este: 82.30 
metros con calle Francisco Villa yal Oeste: 66.30 metros 
con propiedad de Delmina jiménez Vivas. 

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, debe com.parecer ante este Juzgado a hacer valer·. 
sus derechos en un término de quince días a partir de la 
última publicación que se exhiba. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de·los de mayor circulación en el Estado, 
por tres .veces comecutivas, expido el presente Edicto a 
los . tres días del mes de agosto de mil lnovecientos 

,ochenta y cinco, en la.Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

LA SRIA DE ACUERDOS DE LA SECC. CIVIL 

C. DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ.

1-2-3·
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

POB.- MAZATEUPA SEGUNDA SECCION 
MPIO.- NACAJUCA 
EDO.- TABASCO 
ACCION.- PRIVACION DE DERECHOS AGRA

RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE 
UNIDADES DE DOTACION. 

Visto para resolver el expediente número 668 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudic_aciones de unidades de dotación en él ejido 
del poblado denomimldo Mazateupa segunda secc. 
Municipio de Nacajuca, del Estado de Tabasco; y 
Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 1 2640 de 
fecha 18 de septiembre de 1984, el C. Delegado de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el.Estado de 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, 
iniciara juicio privativo de derechos ·agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las uni
dades de dotación por mas de dos años conse
cutivos; y consta en el expediente la primera 
convocatoria de fecha5 de septiembre de 1984, yel 
acta de la Asamblea General Extraordinaria .de 
ejidatarios relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario que tuvo verificativo eJ 14 de 
septiembre de 1984, en la que se propuso recono
cer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos y que se indican en el segundo punto 
�esolutivo de e�ta resolucipn, 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad -
con lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en 
el Estado de Tabasco, consideró procedente la 
solicitud formulada y con fecha 25 de octubre de 
1984 acordó iniciar el procedimiento de juicio 
privativo. de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por la fracción I del 
artículo 85 de.la citada Ley, ordeoandose notificar a 
los ·ce. integrantes del comisariado ejidal, consejo 
de vigilancia y presuntos infractores de la [ey, para 
que compárecíeran a la aüd:iencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado 
ordenamiento, habiéndose señalado el día 14 de · 
noviembre de 1984 para su desahog�. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida for
malidad de las notificaciones a las autoridades 
ejidales y presuntos privadoue comisionó personal 

de esta dependencia agraria, quién notificó perso
nalmente a los integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores que se 
encontraron presentes al momento de la diligencia, 
recabando las constancias respectivas; habiéndose 
levantado acta de desavecindad ante cuatro tes
tigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos 
agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se encuen
tran ausentes y que no fue posible notificarles 
personalmente, procediendo a hacerlo mediante 
cédula notificatoria que se fijó en-los tableros de 
avisos de la oficina municipal correspondiente y en 
los lugares más visibles del poblado, el día 27 de 
oct:Úbre .de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. . 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señala
dos para el desaho¡:to de la audiciencia de pruebas y 
alegatos, se declaró íntégrada esta·C:omisión Agraria 
Mixta asistiendo a la misma el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, 
asentandose en el acta respectiva la inasistencia de 
las autoridades ejidales y de los presuntos privados 
sujetos a juicio, así como la recepción de los medios 
probatorios y alegatos que de la misma se des
prenden, por lo que encontrandose debidamente 
substanciado el proced1m1ento relativo a este juicio 
privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
lo estipulado por el artículo431 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, previo estudio y valoración de las 
pruebas recabad�s se ordenó dictar la resolución 
correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de· dotación, se ha 
substanciado ante la autoridad competente para . 
conocer y resolver el mismo, de acuerdo !Con lo 
señalado por el artículo 12 fracción I y II y 89 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; que se respetaron 
las garantías individuales de seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio
nales y que se cumplió con las formalidades esen
ciales del proéedimientos establecido en los artí
culos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de 
la parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
de las atribuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia 

CONSIDERAN DO TERCERQ.- Que con las conS:. 
tandas que obran en antecedentes, se ha com
probado que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la �usal de privación de _ derechos 
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agrarios y sucesorios, a que se refiere el artículo 85 
fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidata
rios y sucesores sujetos a juicio; que se han valorado 
las pruebas ofrecidas, particularmente; el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios de 
fecha 14 de septief!1bre de 1984, el acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden de la audiencia de pruebas y 
alegatos; y que se siguieron los posteriores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las wnidades de dotación de referen
cias por venirlas cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos, en el ejido del poblado denomi
nado Mazateupa segunda secc., Municipio de -
Nacajuca, del Estado de Tabasco, a los CC.- 1.
Desiderio de la Cruz S., 2.- Felipe Hernández -
Hern�ndez y 3.- Casimiro de la Cruz Pérez. 

Consecuentemente, expidanse sus corres
pondientes certificados de derechos agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata y el relativo de la unidad agrícola industrial para 
la mujer. CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campe

sinos señalados según constancias que corren -
agregadas al expediente han venido cultivando las TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a 
unidades de dotación, por más de dos años inin- la privación ·de derechos agrarios y nuevas adju
terrumpidos y habiendose propuesto su reconoci- dicaciones de unidades de dotación en el ejido del 
miento de derechos agrarios por la Asamblea Gene- pobiado denominada Mazateupa segunda sección 
ral Extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 14 de Municipio de Nacajuca, del Estado de 1 abasco, en 
septiembre 1984; de acuerdo con lo dispuesto por el Periódico Oficial dé esta entidad federativa y de 
los artículos 72, fracción 111, 86, 104, 200 y demás conformidad con lo previsto en el artículo 433 de la 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Regístro 
procede reconocer sus derechos agrarios y con Agrario'Nacional, Dirección General de Información 
fundamento en el artículo 69 de la citada Ley A�raria para su in7crip��ón y anotación corresp�:m-
expedir sus correspondientes certificados. d1�nte . ,Y a la D1resc1on de. Derech<;>s Agrarios, 

· Direcc,on General de Tenencia de la Tierra para la 
,Por fo antes ex�uesto y con fundamento en los expedición de los certificados de derechos agrarios art1culos ya �enc1onados de la Ley Federal de respectivos; Notifíquese y Ejecútese.- Así lo resol-Reforma Agraria, se resuelve: vieron los integrantes de esta Comisión Agraria 

. . , Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 15PRIMERO.-Se decreta la pr1vac1on de derechos días dél mes de noviembre de 1984 agrarios en el ejido del poblado denominado -
Mazateupa segunda secc. Municipio de Nacajuca, EL PRESIDENTE DE LA COMISIONdel Estaáo de Tabasco, por haber abandonado el AGRARIA MIXTAcultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos a los CC.· 1.-José de 
la Cruz Ceferino, 2.-Nicolás Pérez Pérez, 3.-Alberto 
de la Cruz Isidro y 4.-César de Ía Cruz Pérez. Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios 
sucesorios, a los CC .1.-Antonio de la Cruz Pérez, 2.
Ma. Victoria de la Cruz Pérez, 3.-Paulina de la Cruz 
Pérez, 4.-Eleuteria de la Cruz Pérez, 5.-Ma Félix de 
la Cruz Pérei;, 6.- Concepción Isidro Pérez, 7.
Carmela Pérez lsidroi 8.-Carmen de la Cruz Pérez 
9.- Tiburcia Pérez Chan, 1 O.- Héctor de- la Cruz 
Hemández, 11.-Concepción de la Cruz Hdez., 12.
Rosalba de la Cruz Hernández, 13.- Rita de la Cruz 
Hemández y 14.- Eleuteria de la Cruz Hdez.. En 
consecuencia se cancelan los certificados de de
rechos agrarios que respectivamente se le expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.-
016920]> 6, 2.- 01692073, 3.- 01692076 y 4.- -
01692079. 

LIC. ADRIAN HÉRNANDEZ CRUZ

EL SECRETARIO

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.

LIC. PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.

DR. FAUSTINO TORRES CASTRO

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ.
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